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Si el fxobierno Imbiese creído nece­
sario demostrar desde el primer mo­
mento basta qué punto cuenta con la 
adhesión de la mayoría no hubiese 
podido disponer las cosas de mejor 
manera que como ayer, naturalmen­
te, los dispusiéronlos hechos: la vota­
ción no necesitaba ser subrayada; 
pero por si alguien creía necesario 
que lo fuera, lo fue, y  de un modo 
que no dejó lugar i  dudas.

Los votos hubiesen sido por sí so­
los suficientemente expresivos : la 
votación obtenida por el Sr. Villanue- 
va fue tan alta que superó á la con- 
saguida en casos análogos por muy 
altas personalidades parlamentarias, 
y  esto prneba dos cosas: que la elec­
ción hecha por el Gobierno ha sido 
acertadísima, y que dentro de la ma­
yoría no hay nadie, absolutamente 
nadie, que se coloque enfrenté de las 
decisiones del jefe del Gobierno.

Pero por si algnien hubiese podido 
dudar, por si alguien hubiese podido 
atribuir esa votación únicamente á 
los prestigios personales y  parlamen­
tarios del Sr. Yíllanueva, el Sr. Bu- 
rell dio ocasión para que la mayoría 
demostrase unánime y  reiteradamen­
te su perfecta cohesión y  su adhe­
sión fortísima al Gobierno y  á su 
presidente: el ilustre periodista se 
quejó en una de sus rectificaciones de 
desconsideración de la mayoría: á 
nuestro juicio, no hubo en nadie el 
propósito de desconsiderar al Sr. Bu- 
rell, sino de mostrar su entusiasmo 
por el señor conde de Eemanones. La  
aparente desconsideración al ex mi­
nistro de Instrucción pública fué,sólo 
un fenómeno reflejo,

P o r nuestra parte no queremos co­
m entar el acto realizado por e l se­
ñor E u re ll. Becogim os en nuestras 
«N o ta s » de ayer la  im presión genera l, 
poco favorab le  al fogoso orador, y  esa 
m isma es la  que re fle ja  |hoy |la prensa 
toda: E l Pa ís , á quien nadie señalará 
como am igo del Gobierno, la comenta 
an estos párrafos: -

El gran periodista perdió ayer la noción 
más ssencial al periodismo, la do la opor­
tunidad. Do aquí el que á pesar del talen­
to, de la elocuencia y de la pasión que puso 
en su interpelación no lograra con ella 
evitar la elevación de Villanueva y la caída 
de Eomanones. Hizo daño, eso sí, á la si­
tuación, y  proporcionó á los mauristas un 
baño agradable en agua do rosas.

El asunto elegido por Burell era nimio. 
¿Qué importa á la Cámara que Eomanones 
ofreciera á Gasset la presidencia, si el mis­
mo Gasset se ha conformado con volver al 
Ministerio y abandonar á Villanueva el alto 
sitial? Estas pláticas de familia, la lucha de 
candidatos es haSe endeble para un discur­
so de fiera oposición.^ Lo único que en la 
designación de candidato hay de. interés 
público (iá oferta á Azóárate) lo omitió Bu- 
rell.

Tuvo la posición elegida por Burell otro 
inconveniente. Minutos después de su dis­
curso los votos de la mayoría y el discur­
so del nuevo presidente y las innumera­
bles felicitaciones que recibió destruían el 
electo buscado por el orador. _ ^

Fue, pues, el acto realizada ayer 
por el Sr. BurelFcontraprodueente: 
hecho, por lo meaos, para restar fuer­
za al GobÍ6rn0|¡sé la acrecentó enor­
memente, y  dio á la votación presi­
dencial un doble valor: ayer más que 
nunca la votación implicó, un verda­
dero voto de confianza al Gobierno, 
que lÁ mayoría dio de bonísima gana 
y  con todo el calor del verdadero en­
tusiasmo. —

Algunos conservadores, sin embar­
go, querían fingir satisfacción vien­
do en el acto, puramente personal, 
del Sr. Burell, una demostración de 
disensiones en la mayoría: semejante 
opinión no resiste la más somera crí­
tica. , , ■ - j

El Jmparcial sintetiza la sesión de
ayer en estos párrafos:

Quienes pretendan hacer un balance 
exacto de la sesión de ayer inquiriendo si 
la lomada parlamentaria fué buena, me­
diana ó mala para el Gobierno, tendrán 
que atenerse á los resultados de la vota- 
món. Frobó el Sr. Gasset en su breve in­
tervención su disciplina y su amor al par­
tido: demostró la mayoría su obediencia a 
los impulsos que desdo el Gobierno se le 
transmiten. En esto estriba la fuerza de 
una situación y su capacidad gobernante. 
Lo que importa ahora es gobernar.

Puede estar seguro el colega: se 
gobernará; para ello había ya como 
elementos impresoindibles la firmísi­
ma voluntad del Gobierno y la hipó­
tesis de la cohesión y del entusiasmo 
ne 1® mayoría: esta hipótesis es desde 
aver *'®eho probado, y  con ello basta 
nara aue nunca, y gra­
cias á la ’ jorh'^da ayer, podamos 
afirmar rotundam-nto que el periodo 
parlamentario, tan c . ' 
me'uzado, será fructuoso, pa*.*̂   ̂ ,

El ministro de la Guerra justifica el cré­
dito, podido únicamente para poderconsor- 
var en filas una quinta más, correspon­
diendo 234 para lo que queda de año. 

Termina diciendo; _
«E l Gobierno os pide que penséis en la 

salvación de la patria,» (Grandes aplausos 
on el ceuíro y parte do la izquierda.) _

El diputado Sr. Viollotte levanta violen­
tas protestas en el centro, la derecha y par­
te de la izquierda al censurar ai Gobierno 
por no babor publicado el decreto on v ir­
tud del cual permanece en filas la quinta 
liberable este año.

«Contra el decreto—añade— podrían, on 
efecto, alzarse los soldados ante el Conse­
jo de Estado.»
- El presidente del Congreso protesta ve­
hementemente contra las palabras graví­
simas de M. Viollette. _

Antes de ponerse á votación el crédito 
M. Barthou pronuncia un breve discurso 
condenando elecnentemente las manifesta­
ciones realizadas por los soldados en con­
tra de la ley de los tres años y afirmando 
que el Gobierno está dispuesto á obrar con 
energía para evitar se reproduzcan.

La mayor parte de la Cámara acoge sus 
palabras con grandes aplausos.

La Cámara aprueba por 386 votos contra 
166 ol crédito extraordinario de 234 millo­
nes, destinados á cubrir los gastos motiva­
dos jpor la permanencia en filas de la quin­
ta liberable este año.—iltTar.

OBRA DEL GOBIERNO
Proyectos leídos esta tarde en el Congreso

lilWDElUiitW
El presidente del Consejo leyó á jirimera 

hora de la tarde en el Congreso el siguien­
te proyecto de ley. .

Artículo l.°  Se deroga la ley de 23 de 
Marzo de 1906.

Art. 2,*' Á) El número primero del ar­
tículo 138 del Código penal ordinario se re­
dactará así:

D E  M E L I L L A
(POR CABLE)

Embarque de licenciadas*—£1 gene­
ra l Carrera*

Melüla 28.—Á bordo del vapor Lázaro 
embarcaron ayer con rumbo á Málaga 297 
soldados licenciados, pertenecientes al regi­
miento de Melilla, Cazadores de Tarifa y 
Comandancia de tropas de campaña.

A bordo del La Iloda fueron á Valencia 
84 soldados de los mismos Cuerpos.

Mañana marcharán 100 más de la Coman­
dancia de tropas de Intendencia y pasado 
mañana 269 de Cazadores de Cataluña y 278 
de Ciudad Rodrigo.

Se espera la documentación de los regi­
mientos de Saboya y Wad-Ras y Cazadores 
de Segorbe, Chiclana y Talavera.

Marchó á Málaga el general Sr. Carrera, 
recientemente ascendido.

Se ha hecho cargo del mando de la briga­
da de Cazadores eí coronel Sr. López He­
rrero.— G,

UN VAPOR A PIQUE
(POR TELEGRAFO)

La tpipulación en salvo*
Bilbao 25.—So tiene noticia de que en el 

Canal de Bristol han chocado los vapores 
Olavarria y Paz, ambos de esta matricula.

El Paz se fué á pique, pero toda la tri­
pulación se salvó.

Ei Olavarria, aunque con grandes ave­
rías, pudo continuar el Ernesto.

L . A .  . A . ' V I A . O I Ó I S r

(POR TELÉGRAFO)
Un muerto y un herido grave*

Londres 27. — Un teniente aviador se 
cayó esta mañana cerca de Montrose, ma­
tándose.

En Johannisíal ocurrió otra catástrofe 
de aviación.

El aviador Michaelis se cayó, hiiiéndo- 
se de mucha gravedad.—Da ñor.

Xiaxshmte superior
aralns de Vals; uno ó flos granos al cenar.

6 c o 8 d e  S o c i e d a d

país.

i n  la Cámara francesa
(POR 1 El ÉGRAFO)

Los créditos de Guerra*
París ‘ ''V.—En la Cámara so discutió el 

crédito do mUlones con cargo al presu­
puesto de Guerra*

Víctima de una afección cardíaca, y des­
pués de varios días de gravedad, Jia falle­
cido esta madrugada la marquesa de Ur- 
quijo.

A su distinguido esposo, el marqués del 
mismo titulo, y á sus hijos, el marqués de 
Bolarqui, D. Manuel y D. Luis, enviamos 
nuestro sentido pésame.

El entierro se verificará mañana, á las 
cinco de la tarde.

.

En el hotel de los señores dé Bermúdez 
de Castro se celebró ayer una agradable 
reunión, á la que asistieron las duquesas 
de Valencia y Noblojas; marquesas do Cai- 
cedo, Vistabella, la Eibora, Arguelles,
. Casa-Madrid, Castelar, Trivos, Santa Cris 
tina, Viesea, Quirós, Pidal, San Vicente y 
Vadülo; condesas de Via-Manuel, Peñal- 
ver, Oasa-Valencia, Caudilla, Guendulaln, 
Eomanones, Tovar de Lemos y Bonin-Lon- 
gare. ■

Baronesa del Castillo de Ch:'rcl y  vizcon­
desa de Garci-Grande.

Señoras y señoritas de Al leu de sal a zar, 
Núñez de Prado, Barrios, Soria no, Campu- 
zano, Semprún, Sanz y Magallón, Aroces, 
Méndez Yigo, i^u ilar, Pardo y Manuel de 
Villena, Alcalá-ííaliano, Jiménez de Sando- 
val. Castro,Comyn, Cárdenas, López-Nieu- 
lant, AlJiama, Chaves y Lemery, Frígola, 
Moreno y Ossorio, Meneos, Moreno Carbo­
nero; Rába'go, Ruata, Gómez Barzanallana, 
Ulloa y Fernández Durán, Patino, Silvela 
(D. L.), Travesedo, Talterra, Euiz de A ra­
na, Bauer y Vera.

Han llegado á Madrid:
De Biarritz, las hijas de los duques de 

Taraamos, señora de Cartassae y señorita 
de Messía, y de Londres, D,'‘ Manuela Diez 
Bustamante. ,

Han solido de Madrid:
Para Sons oca, los condes de Finat; para 

Mühernando, los marqueses de Moiiernan- 
do; para Londres, los marqueses de Mos, 
y para Bilbao, D.*̂  Caridad Martínez de las 
Rivas.

Desde hace días sufre nn ataque de gri- 
pg el marqués de Santa Cruz, '

, S+í .
Nuestro querido y respetable amigo ol 

senador D. Sebastián Maltrana ha experi­
mentado notable mejoría on la enfermedad 
que viene aquejándolo, ,  ̂ , ,

Muy de veras deseamos el total resta-
blcoimionto.

«E l español que tomare las armas contra 
la patria bajo )a bandera enemiga ó bajo la 
de quien pugnare por la independencia de 
una parte del territorio español.»

B) Al art, 273 del mismo Código se adi­
cionará lo siguiente:

El que de palabra, por escrito, por me­
dio de la imprenta, grabado, estampas, 
alegorías, caiieaturas, signos, gritos ó alu­
siones ultrajara á la Nación, á su bandera, 
al himno nacional ú á otro emblema de su 
representación, será castigado con la pona 
de prisión correccional.

En la misma pena incurrirán los que co­
metan igual delito contra las regiones, 
provincias, ciudades y pueblos do España 
y sus banderas ó sus escudos.»

Art. 3.” El Código de Justicia Militar se 
reformará en los términos siguientes:

A ) E l párrafo primero del núm. 7.*’ del 
artículo T.** se redactará asi:

«Los de excitación é instigación directa á 
la insubordinación en Cuerpos ó en In sti­
tutos del Ejército, ó al incumplimiento de 
los deberes m ilitpes que las leyes impo­
nen á los que están en el servicio ó á los 
que sean llamados á prestarle, y los de 
atentado y desacato á las autoridades mili 
tares, injuria y calumnia á Corporaciones 
y colectividades del Ejército, ofensa ó ul­
traje al mismo ó á alguno de sus Cuerpos, 
Institutos, clases, ó á sus banderas y es 
taudartcs ú otros símbolos que ostenten 
aquéllos ó los edificios ó campamentos mi­
litares, ya 80 cometan dichos deiEos de pa­
labra Ó por escrito 6 miíizando la impren­
ta, el grabádo ú otro medio mecánico de 
publicBCton, en estampas, alegorías, carica­
turas, emblemas ó alusiones claras ó encu­
biertas.»

B) A l art, 167 se adicionará lo siguiente: 
«Décimo. Arresto mayor Esta última

pena sólo será aplicable al caso del aparta­
do 2,° del art. 258 de este Código, compu­
tándose sus grados, así como ol mínimo de 
la prisión correccional á este único efecto, 
por las reglas del libro primero del Códi­
go penal ordinario.»

C) El art. 258 se redactará en los si­
guientes términos;'

«E l que por cualquiera de Iqs medios 
mencionados en el núm. 7.“ del art. 7.“ de 
este Código injurie clara ó encubiertamen­
te, al Ejército ó Instituciones, Armas, cla­
ses ó Cuerpos determinados del mismo, in­
currirá en la pena de prisión correccional. 
El que por los mismos medios instigase 
directamente á la insubordinación en ins­
titutos armados ó á apartarse del cumpli­
miento de sus deberos militares á perso­
nas que sirvan ó estén llamadas á servir 
en el Ejército incurrirá en la pena do arres­
to m iyor en hu grado medio, á prisión co- 
rreeéional en el mínimo.»

Art. 4.'’ El núm. 10 dol art. 7.“ de la 
ley de organización de los Tribunales de 
Marina se redactará en la siguiente forma:

«Los de excitación ó instigación directa á 
la insubordinación en Cuerpos ó ins'titu- 
tos de la Armada, ó al incumplimiento de 
los deberos militares que las lejíos impo- 
neu á los que están en el servicio de la 
misma, ó á los que sean llamados á pres­
tarlo, y los de atentado y desacato álas 
autoridades de Marina, los de injuria y ca­
lumnia álas Corporaciones y cole;tivida ; 
des de la Armada, las ofensas y ultrajes á 
la misma ó á algunos de sus Cuerpos cicla­
ses ó á los símbolos, emblemas que osten­
ten sus buques ó sus edificios, ya se come­
tan dichos delitos de palabra ó por esciito, 
ó utilizando la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, en estam­
pas, alegorías, caricaturas, emblemas 6 
alusiones, claras ó encubiertas.»

Art. 5.” El.Código penal de la Marina 
de guerra so reformará en los siguientes 
términos: A continuación del art. 141 del 
mismo Código de la Armada so incluirá el 
siguiente capítulo: «Do las injurias y ofen­
sas á los organismos de ia Armada jy de la 
instigación para debilitar la discipiina,— 
Art. 142. Los que por cualquiera de los me­
dios mencionados en el núm. 10 del art. 7..“ 
de la ley de organización de atribuciones 
de los Tribunales de Marina injurien ú 
ofendan clara, ó encubiertamente, á la A r­
mada ó á instituciones. Cuerpos ó clases 
de la misma incurrirán eu la pena de pri­
sión correccional.

El que por alguno de los mismos medios 
instigase directamente á la insubordina­
ción en Institutos armados ó á apartarse del 
cumplimiento de sus deberes militares á 
personas que sirvan 6 estén llamadas á 
servir en la Armada será castigado con 
la pena de arresto mayor en su grado me­
dio ó prisión correccional en el mínimo». 
_ Art. La jurisdicción ordinaria, sin 
interveneién del Jurado, conocerá de loa 
delitos de injuria y calumnia á las autori­
dades militares ó de Marina, salvo el caso 
de que los hechos perseguidos constituyan 
delito militar por razón del fuero personal 
del culpable.

Art, 7.“ Siempre que resulten méritos 
para proceder contra atgúa senador ó d i­
putado, el juez ó Tribunal que conozca en 
la causa, cualquiera que sea la jurisdic­
ción á que pertenozca, observará lo dis­
puesto en la ley de 9 de Febrero do 1912.

Art. 8.° La presento ley comenzará á 
regir al siguiente día de su publicación en 
la Gaceta de Madrid, dando efecto retro­
activo á sus disposiciones en cuanto sean fa­
vorables á los procesados ó reos; y como 
consecuencia de esto precepto los Tribu­
nales respectivos sobreseerán definitiva­
mente las causas que estén en tramitación 
por hechos no calificados como delitos en 
esta ley, y acordarán la libertad do los 
que o»i.én suEriendo condena á virtud de 
responsabilidades que la misma no esta­
blece, ’

Madrid, etc.

Proyectos lifi HacieMa
Los presupuésíos para 1914

El Sr. Suárez Inclán ha leído esta tarde 
en el Congreso el proyecto de presupues­
tos para 1914. ^

El ministro de Hácienda no presenta 
proyecto alguno que modifique el actual 
sistema tributario. Sostiene los de índole 
económica financiera y administrativa pre­
sentados por el Sr. Navarro Reverter on 
Diciembre último, y se reserva para pre­
sentar otros que completen esto plan, bien 
euando la Comisión de Presupuestos^ haya 
dado dictamen sobre el de gastos, bien en 
Octubre próximo.

El ministro do Hacienda cree que ol par­
tido liberal ha realizado la primera parte 
de su pian, que era el relativo á ingresos, 
con el del Sr. Cobián en 1910. Gracias á la , 
labor de éáte, continuada con el mayor celo 
por los Sres. Rodrigáñez y Navarro Rever­
ter, los ingresos, que en 1909 fueron de 
1.065 millones, ascendieron á 1.162 en 1912, 
y en el año actual se obtuvo en ol primer 
cuatrimestre un aumento do recaudación 
do 35 millones sobre la alcanzada en igual 
período de 1912.

A juicio del Sr. Suárez Inclán, cumplien­
do un ofrecimiento del Sr, Canalejas he­
cho en el Senado discutiendo con el Sr. Ro­
dríguez San Pedro, se impone una pausa 
en cuanto al aumento de los tributos; do 
suerte que los proyectos del actual minis 
tro do Hacienda que se refieren á los in­
gresos más afectarán á la justa distribu­
ción que al mayor gravamen.

Es decir, que el Gobierno en los tres ú l­
timos años ha recorrido la primera etapa: 
aumento de los ingresos para atender á 
las obligaciones que imponen las leyes vo­
tadas en 1908 y en 1909 y á las nacidas de 
nuestra acción en Marruecos, obteniendo el 
aumento de 97.000.000 de pesetas durante 
ol año do 1912. El Sr. Navarro Reverter 
realizó una obra de saneamiento que sig­
nifica el presupuesto de liquidación y pre­
paró el segundo período de reconstitución 
de la riqueza pública por medio de los im­
portantes proyectos que se hallan pen­
dientes de discusión en las Cámaras.

Resta la última parte, ó sea la de Ja regu­
lación ó norma del gasto atendiendo á las 
grandes necesidades que impone la defen­
sa nacional y al desarrollo de la cultura y  
de la riqueza pública. Esta es la labor que 
se propone acometer el actual ministro de 
Hacienda.

Los pagos efectuados durante el año 1912, 
según la liquidación provisional, ascienden 
á 1.232 millones: 87, correspondientes al 
presupuesto de liquidación, y 1.145, al pre­
supuesto ordinario.

En el año 1914 no habrá presupuesto d i 
liquidación. Los gastos 30 calculan en 1.155 
millones, y_ los ingresos, en 1,202 millones.

Las particularidades que ofrece el pro­
yecto de presupuesto de gastos de 1914 sou 
las siguientes: plan de Artillería, sobre la 
base de adquisición de modelos en el extran­
jero y construcción por la industria nacional; 
construcción do cuarteles por valor de 15 
millones do pesetas; nueva organización de 
los elementos armados, para hacer efectiva 
nuestra efioaeia militar; plan de segunda 
escuadra y defensas marítimas; gran im­
pulso al Giro postal; organización del aho­
rro postal, y desarrollo de las obras públi­
cas y de cuanto afecta á la cultura nacional.

E l Sr. Villanueva ha entregado al minis­
tro do Hacienda un presupuesto, dividido 
en anualidades, para obras públicas exclu­
sivamente, que asciende á I.OIÜ millones 
de pesetas. De éstos van invertidos 300, y 
los restantes se distribuyen en anualida­
des hasta el año 1923, siendo la primera la 
do 1914, que alcanza la cifra de 136 mi- 
Lones, __ _

En Instrucción pública el aumento es de 
20 millones, destinándose 10 de ellos, á la 
construcción de escuelas y demás estable­
cimientos de instrucción y los restantes á 
la mejoras del material docente y de la si­
tuación económica de los maestros.

También se distingue el proyecto de pro 
supuesto de 1914 de ios precedentes en 
que se acomete con brío la construcción do 
edificios públicos para los distintos servi­
cios de la Administración, como son, entre 
otros, establecimientos pénales. Casas de 
Correos y Telégrafos, Gobiernos civiles. 
Delegaciones de Hacienda, Aduanas, etcé­
tera, etc.

Actualmente se invierten más de tres 
millones de pesetas en alquileres de edifi­
cios para los servicios del Estado.

Con esta cantidad, con la consignada 
anualmente en el presupuesto de la Gue­
rra para la construcción de edificios mili­
tares, y con el importe de la cuota militar, 
que según la ’ ey de Reclutamiento debe 
tener como uno desús principales desti­
nos el del acuartelamiento, entiende el mi­
nistro de Hacienda que se puede atender 
á esta necesidad pública sin gravamen 
para el contribuyente.

En un proyecto especial que se publica 
á continuación se desenvuelve el pensa­
miento del ministro.

Entre estos proyectos merece especial 
mención el que se refiere al establecimien­
to de oficinas de Hacienda en los pueblos 
mayores de 20.000 almas, y que han de te­
ner su radio de acción dentro del períme­
tro que abarque basta 60 OüO habitantes.

El actual ministro do Hacienda atiende á 
)a repta distribución del tributo, á evitar 
las ocultacionos, que son la principal mer- 
ma_ de los ingre.sos; á lle var la esfera de 
acción de !a Hacienda pública fuera de las 
capitales de provincia, y en esto fía el éxi­
to recaudatorio. _

Juntamente con el presupuesto el mi­
nistro de Hacienda ha presentado Memo­
rias expositivas de todos los servicios do la 
Administración. En ellas so expone la na­
turaleza del servicia, la legislación por 
que ae rige y todo cuanto pueda interesar 
á los eontribuyontos y á  los representan­
tes del país, que con gran acopio do datos 
pueden este año examinar el presupuesto 
y juzgar la obra financiera y económica.

Ot) Os proyectos de Hacienda
He aquí el texto de los proyectos que el 

ministro de Hacienda ha leído esta tarde

en el Congreso de los Diputados, y.que for­
man parto de su plan, que, como decimos 
al principio, ha de tener su complemento 
en nuevos proyectos, que se someterán se­
guidamente á las Cortes;
Proyecto de ley relaliiro á  la  creación  

de Administraciones e jecutoras de 
contribuciones en los Hluniicípios 
m ayores de 20.000 habitantes*
Articulo 1." Sé establecerán en los Mu­

nicipios cuya población de hecho exceda do 
20.000 liabitantes, excepto en las capitales 
da provincia, Administraciones ejecutoras 
do los servicios correspondientes á los tri­
butos á cargo de la Dirección General de 
Contribuciones.

Art, 2." Las Administraciones ejecuto­
ras ejercerán sus funciones en los respec­
tivos distritos, que se determinarán por 
Real decreto, y cuya población de hecho no 
podrá exceder de 60.000 habitantes.

Art. 3.“ Las Administraciones, ejecuto­
ras tendrán á su cargo la determinación de 
los contribuyentes, la estimación de las ba­
ses contributivas y la liquidación de las 
cuotas, con arreglo á las leyes tributarias 
y las disposiciones que regulen su ejecu­
ción. _ _

Seguirá en vigor la competencia especial 
del personal técnico de ing»nieroa y  arqui­
tectos del servicio de ia Hacienda para la 
estimación de las bases referentes á la r i­
queza territorial catastrada y al producto 
bruto do las explotaciones mineras.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
primero de este artículo, el ministro de 
Hacienda podrá concentrar por provinejas 
ó regiones, Ó centralizar en la Dirección 
General de Contribuciones la ejecución de 
determinados actos, cuando así lo aconse­
je la conveniencia del servicio.

Art. 4,“ Las resoluciones de los admi­
nistradores ejecutores tendrán el carácter 
de"acEos administrativos, y contra ellos se 
podrá reclamar en la forma y los casos de 
terminados en las disposiciones procesa­
les.

Art, S." Corresponde á las Administra­
ciones ejecutoras ia investigación do las 
contribuciones en sus respectivos distritos.

Las multas que se impongan á conse­
cuencia-de expedientes instruidos por fun­
cionarios de dichas Administ raciones co­
rresponderán íntegramente al Tesoro, .

Art. 6.'’ Las Administraciones ejecuto­
ras dependerán directamente de la Direc­
ción General de Contribuciones.

Sin perjuicio de las facultades de la Ins­
pección General, la inspección de las Ad­
ministraciones ejecutoras estará á cargo 
de la Dirección General citada, A  tal efec­
to ésta podrá realizar en los distritos cuan­
tas funciones se encomiendan aquéllas por 
la presento ley.

Art. 7.“̂ Las plantas del personal de las 
Administraciones ejecutoras se determina­
rán en los presupuestos de gastos del Es­
tado. _  ̂ ^

En ningún caso podrá nombrarse perso­
nal temporero con destino á las Adminis­
traciones ejecutoras y para los servicios 
que por esta ley se les encomiendan. Los 
trabajos materiales que requieran tempo­
ralmente auxilio de personal extraño, y en 
especial la formación de padrones, repar­
timientos, listas cobratorias y extensión 
de las matrices de los recibos, so realiza­
rán por cuenta de los administradores y  
bajo su responsabilidad personal.

Ilichos funcionarios serán indemnizados 
de esos gastos con arreglo á tarifa, qúe se 
fijará por el Ministerio de Hacienda, á pro- 
nueata de la Dirección General de Contri­
buciones.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Los preceptos de esta ley no se aplicarán: 
a) A  las Provincias Vascongadas, mien­

tras esté en vigor su régimen especial de 
tributación; y

ñ) A la provincia de Navarra, mientras 
subsista la asignación fija determinada 
por el Real decreto de 19 de Febrero do 
1877.

DISPOSICIÓN FINAL.
Esta ley entrará en vigor el día 1.“ dé 

Enero de 1914, y  para su ejecución el mi­
nistro de Hacienda dictará las disposicio­
nes necesarias.
Proyecto de ley relativo á la s  dis» 

posiciones por que se  rige el Cuer» 
pe de Carabineros*
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 

para recopilar con carácter legal las dis­
posiciones vigentes relativas á la reorga­
nización y servicios del Cuerpo de Carabi­
neros con las modificaciones que se consi­
deren, convenientes.

Art. 2.“ El ministro de Hacienda, den­
tro de ios cuatro meses siguientes á la pu 
blicación de esta ley, ejecutará lo dispues­
to en el artículo anterior, y dará cuenta á 
las Cortes dol uso que haga de dicha auto­
rización.
Proyecto de ley sacando á concur­

so  la  fabricación de cerillits y fó s ­
foros. >
Artículo único. Se autoriza al Gobierno 

para contratar en concurso público la fa­
bricación de cerillas y fósforos de todas 
clases que pueda necesitar el monopolio 
de estos productos, con sujeción á las si­
guientes bases:

Primera. El contratista quedará obli­
gado á fabricar las clases y cantidades do 
labores que se determinen en ol. pliego de 
condiciones, así como las nuevas que se­
gún las necesidades del consumo y el in­
terés de la renta pudieran ser estableci­
das por el ministro de Hacienda.

Segunda. Igualmente estará obligado 
el contratista á construir por su cuenta, 
dentro de los dos año# siguientes á la 
aprobación de los proyectos respectivos, 
tres nuevas fábricas, y á adquirir ó insta­
lar el material necesario con capacidad de 
producción para satisfacer el consumo ac­
tual y basta un 25 por 100 más, que permi­
ta hacer frente al aumento de consumo y á 
las contingencias de siniestros y paros for­
tuitos. La situación y condiciones técnicas 
y económicas de las nuevas fábricas se do- 
torminarán en el pliego de oonditlonos. 
Dichas fábricas, así como su material in ­
dustrial, en perfecto estado de conserva­
ción, quedarán de propiedad dol Estado al 
finalizar ol contrato, sin indemiiizaoión al­
guna al oontratista,

Tercera. La duración del conirati no 
excederá de veinte años, á contar dea lo la 
fecha de adjudicación. En esto plazo se 
considerarán dos períodos distintos: uno, 
de los tres prímoroa años, on el que el cun- 
tratista fabricará en loa cstablecíiuientua 
del Estado que se designen on el pliego do 
condiciones, y otro, on que la elaboración 
do las cerillas y fósforos se hará en las 
tres nuevas fábricas que el contratista es­
tablezca, devolviendo á la Hacienda loa 
edificios yolotnentos da trabajo que hubie­
se recibido do ésta, en buen estado de con­
servación, prevics los requisitos y forma­
lidades necesarios.

Cuarta. El concurso versará sobre la 
rebaja de un tanto por ciento de los pre­
cios que se consignen por unidad de labor 
en el pliego de condiciones para cada uno 
de los periodos de que trata la base ante­
rior.

Quinta. El contratista garantizará el 
cumplimiento del contrato en la cantidad y 
forma que se detonninen en el pliego de 
condiciones, el cual deberá sor aprobado 
en Consejo de ministros.

Sexta. Anunciado el concurso con tres 
meses do anticipación, se celebrará anta 
una Junta, compuesta dol presidente-del 
Consejo de Estado 6 dol consejero en quien 
delegue, en calidad de presidente; de un 
senador y un diputado á Cortes, desin-na- 
dos por las respectivas Cámaras, y def di­
rector general del ramo, como vocales, y 
de un jefe de Sección do dicho Centro 
designado por el director, como secretario’.

Séptima. La Junta resolverá, sin nlte-̂  
ríor recurso, todos los incidentes á que dé 
lugar el concurso, y dentro do los ocho 
días siguientes á la celebración del mismo 
elevará al Gobierno, con bu informo, las 
proposiciones admitidas, pudiendo el Go­
bierno aceptar la que estimo más conve­
niente al interés del Estado ó desecharlas 
todas. Ninguno do los señores que consti­
tuyan la Junta podrán abstenerse de em i­
tir su voto.

Octava. La resolución definitiva so adop­
tará por el Consejo de Ministros, y contra 
su acuerdo no procederá recurso alguno. 
Las proposiciones presentadas, el dicta 
men do la Junta, los votos particulares, si 
los hubiere, y la resolución dol Gobierno 
se publicarán en la Gaceta de Madrid,

■ Novena. El Estade tendrá una inter­
vención técnica y administrativa en la fa­
bricación, para asegurar el cumplimiento 
de las estipulaciones del contrato y garan­
tir los intereses del Tesoro,

Décima. La venta de cerillas y de toda 
clase do fósforos en la Península é islas 
Baleares y posesiones de Africa seguirá 
haciéndose directamente por la Hacienda.

Undécima. El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del uso que baga de la autoriza­
ción que esta ley le concede.

Madrid

Peoyecio de ley sobre  adquisición
de terrenos para  ettilicios del Es­
tade.
Artículo I." Los edificios y terrenos de 

propiedad deí Estado destinados ya ó que 
el (jobierno destinare al servicio público 
se hallan exceptuados de la venta y so en­
tenderán cedidos en mero usufructo á loa 
respectivos Ministerios y sus dependen­
cias en las provincias, pudiendo el Go­
bierno destinarlos á otro servicio si cosare 
aquel á que hayan sido aplicados.

Art, 2.° Las obras y adquisición de-te­
rrenos ó solares ó fincas que sean indis­
pensables para la ampliación y mejora­
miento de los edificios del Estado á que 
se refiere el articulo anterior se declaran 
de utilidad pública á los efectos de la lev 
de 40 de Enero de 4879.

Art. 3.“ Desde la publicación de esta 
ley el Gobierno preparará la construcción, 
ampíiadón y reparación de los edificios 
que sean necesarios para todos los servi­
cios públicos del Estado que se hallen ins­
talados en locales arrendados ó en edifi­
cios que reúnan malas condiciones, autori­
zándose al efecto al Gobierno para adqui­
rir los terrenos ó solares que bagan falta Ó 
los edificios que sean adecuados y útiles.

Art. 4,“ Dentro do los seis mases poste­
riores á la publicación de esta ley ei Go­
bierno dará cuenta á las Cortes del plan 
que con arreglo á lo dispuesto en el artícu­
lo precedente se habrá de formar por el 
Gobierno para la adquisición de terrenos y 
para la adquisición, construcción y repara­
ción de edificios destinados á servicios del 
Estado. A l mismo tiempo so dará conoci­
miento á las Cortes de los inventarios de 
los edificios de la propiedad dol Estado.

Todos los años con el proyecto do presu­
puestos se presentará á las Cortes relacióu 
de las adquisiciones y obras que para do­
tar el Estado de edificios adecuados á los 
servicios públicos hayan de realizarse en 
el año siguiente, con exprosión dei crédito 
que se solicite para cada obligación en ar­
monía con lo dispuesto en el último’ párra- 
fo del art. 35 do la ley; de Contabilidad.

Si durante un año rigiese el presupuesto 
aprobado para ol anterior, los créditos para 
las adquisiciones y obras mencionadas quo 
figuren en tal presupuesto se aplicarán, 
por el orden de prelaoión establecido, á las 
adquisiciones y obras que figuren en la 
relación formada por el Gobierno para tal 
ano.

No so podrá acordar la adquisición de 
terrenos ni la adquisición, construcción, 
ampliación ó mejora da edificios públicos 
sin cumplir lo dispuesto en esto artículo.

Art. 5. Las obras de construcción, am­
pliación y reparación de los edificios de 
TRO trata el artículo anterior se ejecutarán 
mediante subasta pública con los requisi­
tos y formalidades determinados en el ca-

^ úo Administración y Con­
tabilidad de 1 de Julio de 4911, y sin oíraa 
excepciones que las señaladas on la iniamá 
ley.

Las obras qac se estén realizando por 
administración habrán do terminarse me- 
uiante subasta, siempre quo exceda de po­
seías 25.000 el eoste de lo que falt) por eje­
cutar. ^ *

Las adquisiciones de solares y terrenos 
y de las dehesas con destine al ramo da 
Guerra podrán verificarfio mediante con­
curso, para cuya aprobación será necesa­
rio informe dol_ Consejo do Estado,

Para la adquisición de un edifício coas- 
truiao sera necesaria una ley,

Art-p 0*“  ̂ Siempre quo laa uecesidades 
de! servicio lo permitan gozarán de prela- 
cion las obras de construcción, ampliación 
y roiDaraoón de loa edificios cuando, con 
suEicimite garantía, contribuyan á le.s ga.-i- 
to&_ corro, pon dientes las (jorporacione.s, 
íxjciedados o panicutares, en cantidad pro- 
pi.rcioiiada al coste tota! de las abras, á 
JUICIO dol Gobierno.

Alt. T.“ Los expe dantea de las obras 
exclusivainente necesarias para la ceuser- 
vaoion de Iqs odRiaos <̂qí Estado destina-
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oolübrarán con 
Con­

dos á servicios piibiicos so instruí án y 
resolverán por los roi^ofijitivim íiTinioto. 
rioB( y ios contiatos 
arroglo á la ley do Administración y 
tabilidad de 1 de Julio do 191L 

Art. 8.“ En consecuencia do lo dispnea- 
to en los artículos que anteceden todos los 
Miníatenos ordenarán la formaeión inme­
diata do los proyectos ó anteproyectos de 
los edificios que sea necesario construir y 
do las obras de ampliación y mejor amien­
to y adquisiciones que al efeato precisen 
evidentemente, y los remitirán en los tres 
primeros meses siguientes á la publica­
ción do esta ley al Ministerio de Hacienda, 
á fin de que en vista de dichos proyectos, 
y especialmente de sus Memorias y resul­
tado de sus presupuestos, y del inventario 
de edificios, pueda dicho Ministerio deter­
minar la cuantía del gasto, para solicitar de 
las Cortes los créditos correspondientes y 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el ar­
tículo 3,'’ do esta ley,_

Art. 9." Los odificios públicos que por 
su mal estado do conservación, por sn tra­
za inadecuada para el servicio á que se lia- 
llen destinados, 6 por otras cirenustancias 
análogas atendibles, no reúnan las condi­
ciones necesarias para tai servicio ni para 
otro del Estado, y nô  sea convonienie su 
reconstrucción, podrán^ ser permutados 
por otros que reúnan dichas condiciones ó 
puestos en venta, según lo juzgue el Go­
bierno más conveniente en cada caso, á 
propuesta del Ministerio de Hacienda. Para 
la permuta será necesaria una ley.

Art. 10. La venta de los odificios y so­
lares que se declaren enajenables se lleva­
rá á efecto mediante subasta pública con 
arroglo á Ja Instrucción general de ventas 
aprobada por Real decreto de 15 de Sep­
tiembre de 1903. >

Art. 11. Queda prohibido en los edifi­
cios del Estado destinados á servicios pú­
blicos se ocupen locales, en concepto de 
viviendas particulares, por los futioionarios 
públicos, excepeión hecha do aquellos que 
ge consideren estrictamente necesarios 
para habitación de los ínneionarios encar­
gados do la guarda de los mismos edifi­
cios, documentos y valores que en ellos se 
custodien, y siempre que pueda disponer­
se al efecto de locales sin, perjudicar al 
servicio público á que los edificios se ha­
llen destinados.

Art. 12. So creará en la Dirección do 
Propiedades é Impuestos, bajo la depen­
dencia de la Dirección de los Registros y 
del Notariado, un Registro do Propiedades 
del Esta .o, en el cual se inscribirán todos 
los inmuebles y derechos reales pertene­
cientes á éste.

Los ministros de Gracia y Justicia y Ha­
cienda dicterán las disposiciones necesa­
rias para la organización y funcionamiento 
de dicho Registro.

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á las déla 
presente ley, y especialmente las leyes de 
21 de Diciembre de 1876, 30 de Julio de 
1887 y 19 de Julio de 1901.

Alt. U . El Gobierno dictará las medi­
das reglamentarias oportunas para el cum­
plimiento do lo preceptuado en los artícu­
los anteriores.

DISPOSICIÓN FINAL
Se autoriza al Gobierno para omitir Deu­

da en iguales condicionoB que las determi 
nadas en el art. 1,“ de la ley de 14 do Di 
ciembrede 1912 ó para realizar una ope 
ración de crédito, mediante concurso pú­
blico, con uno ó más Raucos ó Sociedades 
6 entidades bancarlas do reconocida soli­
de?-, de nacionalidad española, á fin de ob­
tener los roeursoB necesarios para la eje­
cución de los servicios á que se refiere esta 
ley.

Se consignará anualmente en los presu­
puestos del Estado el crédito necesario 
para el pago de los intereses, y en su caso 
de la amortización de la Deuda ó do obli­
gación contraída en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo anterior.

El Mini terio del Trabajo
El jefe del Gobierno ieyó también otro 

proyecto en el Congreso, relativo á la crea­
ción del nuevo Ministerio dei Trabajo, so­
bre la baso de la reorganización de los ser­
vicios de Industria, Comercio y Trabajo, 
afectos al Ministerio de Fomento.

Estos servicios serán señalados por la 
Presidencia del Consejo.

El nuevo Ministerio comenzará á funcio­
nar el día 1 de Julio próximo, con un cré­
dito extraordinario de dos millones de pe­
setas, con cargo al presupuesto de «ObU- 
gaciones generales>.

Proyectos de marina
El ministro de Marina leyó en el Con­

greso los siguientes proyectos:
El reglamento de la Orden de San 

Fernando*
Artículo único. 8e prorroga el plazo que 

oi reglamento de la Orden de San Pernan- 
uo concede para solicitar la formación de 
expediente á los soldados de Infantería de 
Marina José Ramos Vareta y Antonio Can­
cela Romero.

La misa del Espíritu Santo.
Artículo único. Se suprime la misa del 

Espíritu Santo enla jurisdicción de Mari­
na. En su consecuencia, el primer párrafo 
del art. 803 de la ley de Enjuiciamiento mi­
litar de Marina quedará redactado en los 
siguientes términos:

«Reunidos los jueces en el lugar donde 
áaj'a de celebrarse el Consc(o, tomarán 
asiento, e) presidente, en el sitio de prefe- 
rancia, y los demás voeales, efectivos y su­
plentes, á los lados, ocupando el más ca­
racterizado por su empleo y antigüedad el 
primer sitio á la derecha, y siguiendo en 
ei mismo orden los demás. En el primer 
aitio inmediato, á la izquierda del presi- 
"®dte S6 sentará el asesor.

Madrid: ,̂ etc.

Número ^

LAS CORTES
SEMADO

28 DE MAYO

Conflictos obreros
¡POR TELÉGRAFO)

Acuerdo de paro general.
i f t  Coriífe 28.—En vista de que no ha po- 

mdo solucionarse la huelga de los obreros 
metalúrgicos se ha celebrado una asamblea 
1 acordando el paro general de todos 

s oficios á contar desdo el jueves próxi- 
en una hoja repartida al

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ h n d g a n  los gremios de

En la zona de Tetuán
(POR CABLE)

o l c S ] ^  fS--Ciroulan noticias de que en

lo^TOf r allí establecido,
asaltaron a una caravana de ju- 

milac despojaron de diez acé-

cargadas do diversos artículos 
al aprovisionamiento del fon-

^ U e e t o ' i f ü n caballerías fueron 
Ih , en libertad por los moros,—5 mí¿-

E1 Sr. Montero Ríos declara abierta la 
sesión á las cuatro monos diez, con escasa 
concurrencia en escaños y tribunas, hallán­
dose en el banco azul el ministro de Ins­
trucción.

Ruegos y preguntas.
El marques de IRARRA pido documen­

tos relacionados con la Institución Libre de 
Enseñanza.

Después dirige un ruego al ministro de 
Gracia y Justicia pidiendo los expedientes 
conclusos del Tribunal Supremo desde 1909 
hasta la fecha.

(Entra en la Cámara el presidente del 
Consejo.)

El ministro de INSTRUCCION PU BLI­
CA promete traer á la Cámara los docu- 

pedidos, y el señor 
MONTERO RIOS ofrece transmitir el mi­
nistro de Gracia y Justicia el ruego del 
marques de Sbarra.

El vizconde de VAL DE ERRO deman- 
1 of^anice el funcionamiento de
las„bibhotecas circulantes y se regule el 
uso que de ias mismas puedan hacer fcs 
ninos, las maestras y ias señeritas de más 
de quince años, ,

Aplaudo que so haya condecorado al pro­
fesor de Huelva Sr. Siurot.

El ministro de INSTRUCCION PU B LI­
CA agradece estas manifestaciones.

E lS r. RODRIGUEZ DE CEPEDA pide 
una lista de adultos pensionados, por el de 
Instrumón pública, que ofrece facilitarle 
el Sr. LOPEZ MUÑOZ.

OKDEK DEL DÍA ^
Sin discusión son aprobados loe dictá­

menes do la Comisión de Actas, siendo pro­
clamados senadores los Sres. Pérez del 
Toro (D. Felipe), Escuez é Hinojosa.

Juran eí cargo de senador los Sros, H¡- 
nojosa y Pérez del Toro.

La enseñanaia del catecismo.
_ El Sr. POLO Y PEYEOLOÑ reanuda sn 
interpelación sobre la enseñanza del cate­
cismo, lamentándose de que ayer no pu­
diese oirle el presidente del Consejo.

El presidente del CONSEJO: Crea sn 
señoría que lo sentí mucho.

El Sr. POLO Y  PEYROLON: Me lo ex­
plico-, porque más molesto para su señoría 
que lo que yo le hubiera dicho fué lo que 
oyo en el Congreso.

El presidente del CONSEJO: Me fué in­
diferente.

POLO Y PEYROLON prosigue, 
extendiéndose en consideraciones sobre la 
masonena, y dice, entre otras cosas, que 
con el decreto se quiso asegurar el éxito 
dei viaje del Rey á París, halagando á los 
jacobinos de allende las fronteras.

Intenta hablar del viaje, y motiva que la 
presidencia le Hamo al orden diciéndole 
que se aienga al objeto de la interpelación.

Anade que el decreto fué inspirado por 
la Instituei in Libre de Enseñanza.
_E1 presidente del CONSEJO: No obede­

ció á más inspiraciones que á las del señor 
López Muñoz y á las mías.

Sigue el Sr. POLO Y  PEYROLON, ma­
nifestando que tal vez el decreto se dictase 
para halagara! Sr. Azcárate, á fin deque 
se prestase á presidir el Congreso.

Habla de las protestas que levantó el 
decreto, asegurando que de los 20 millonei 
de españoles son católicos 18, y recuerda 
que el propio presidente del Consejo cali­
ficó de irrespetuosa para los derechos del 
ciudadano español la supresión de la ense­
ñanza del catecismo.

El presidente del CONSEJO: Y  ío repito 
ahora.

Sigue didendo el Sr. POLO que con el 
decretóse infringen leyes vigentes, entre 
ellas e! Concordato, el art. 11 de la Cons- 
titucióu y la de Instrucción pública de 1857, 
quo entiende no está derogada. ■ 
í^Habla de la tirantez de relaciones con 
Roma, motivada por el Sr. Canalejas al 
llevar á la práctica parte do su programa 
mínimo; califica de francamente anticleri- 
oal al actual Gobierno, pretendiendo de­
mostrarlo con datos biográficos de los mi­
nistros, Censura que la Diputación trabaje 
por orear en los hospitales salas neutras 
en materia religiosa, y pide que este pro­
pósito no prospere.

El Sr. MONTERO RIOS: Mal puede 
prosperar cuando tío fné formulado.

Continúa el Sr. POLO, amplificando lo 
que antes dijo,_ Afirma que el decreto 49 
una brecha abierta en la enseñanza al lai­
cismo y que fomentará la indisciplina es­
colar.

Ataca á los maestros neutros, y termi­
na leyendo un largo escrito en el cual se 
pide la derogación del decreto, calificándo­
lo de insensatez realizada inconscientemen­
te por los gobernantes que lo han suscrip­
to. (Grandes rumores.)

El Sr. MONTERO RIOS se opone á que 
continúe la lectura del documento por lo » 
términos de violencia en que está formula­
do, y el Sr, POLO afirma entonces que el 
documento es una protesta que firma don 
Jaime do Borbón, y bien puede leerse en 
el Parlamento, cuando ya se ha publicado 
en loa periódicos.

El presidente del CONSEJO contesta 
a! Sr. Polo y Peyrolón.

Dice que deseaba que llegase este mo­
mento para dejar las cosas en su punto, 
pues aprovechando la publicación del de­
creto se ha utilizado para combatirlo hasta 
la falsedad.

Afirma que el partido liberal tiene que 
ir adelante en estas cuestiones, aunque 
con la cautela necesaria, para no herir sus­
ceptibilidades ni sentimientos religiosos 
dignos del mayor respeto.

Haee resaltar el hecho de que siendo un 
decreto que, según sus detractores, ha he­
rido do tal manera los sentimientos religio­
sos, y teniendo asiento en la Cámara altas 
representaciones del episcopado español, 
ninguno, absolutamente ninguno lo ha con­
siderado así, hasta el extremo do que ni 
siquiera se Kan agrupado en derredor dsl 
Sr. Polo y Peyrolón, que por muy católico 
que sea no tiene la representación de aqué­
llos. (Grandes aplausos.)

Recuerda las frases del Sr. Polo y Pey- 
rolón al disoutirse el presupuesto de Ina- 
truccíón pública, en las que admitía que no 
se declare obligatoria la enseñanza del ca­
tecismo á loa hijos de padres no católicos, 
añadiendo que por esta razón uno de loa 
autores del decreto que ahora sa discute 
era el mismo Sr. Polo y Peyrolón,

Estudiando a Constitución del 76 dice 
que es tan liberal que no es necesario to­
carla en el extremo que se debate, pues 
al partido liberal lo b ista para ello con la 
tolerancia y la transigencia, pues de otro 
modo habría barrido aquella Constitución.
_ En párrafo olücnentísimo, varias veces 
i iterrninpidü con frisos do aprobación, y 
aplausos al final, dice que no es posible do 
ninguna manera que en ’ ' ' 
da gobernar siguiendo,

la intolerancia reli- 

y alcance

de la intransigencia y 
giosa.

Explica el verdadero sentido 
del decreto.

Lee algunos artículos de la ley de Ins- 
triieción pública del 57 para demostrar 
que en gran parto aquella ley no rige en la 
practica.

La reforma ha venido por exigirlo la 
opinión... (Varios senadores do la minoría 
conservadora interrumpen.) Sí, señoree 
senadores; porque con sor dignas del ma­
yor respeto las protestas á que se refería 
el Sr. Polo y Peyrolón, hay quo tenor en 
cuenta que había otra gran masa de opi­
nión, mayor que la anterior, que no pro­
testaba, y que aun los católicos no eran 
todos, sino los católicos fanáticos (Rumo­
res); fanáticos, eí, porque miran las cosas 
con un espíritu tan estrecho que no puede 
ni compararse con la amplitud de criterio 
y el espíritu de tolerancia que he encon­
trado en Roma. (Aprobación.)

¿Creen sus señorías, señores senadores, 
en vista de esto, que para tratar de asun­
tos e lig ios  os debo entenderme con el se- 
11 or Polo y Peyrolón y el vizconde de Val 
de Erro? (Risas.)

Signe el estudio do la Intransigeneia re­
ligiosa; pono de parangón el proceder de 
los neos con ol espíritu liberal que preside 
al Gobierno.

Aquéllos—dice-protenden nada menos 
que arrojar del territorio español al que 

eus ideas (Interrumpe el señor 
POLO), y prueba de esto es el documento 
que tengo en la mano. (Lee nn documento 
en quo una autoridad eclesiástica dice quo 
a los no católicos se les debía expulsar de 
España.)

Después de aludir al proyecto leído hoy 
• a el Congreso por el ministro de Marina 
en que se suprimo antes de la celebración 
de los OoKiojos de guerra la obligación de 
asistir á la misa del Espíritu Santo, termi­
na afir mundo la significación liberal del 
Gobierno, a la que responden medidas 
como ta mencionada, si bien se propone ca- 
mmar en este asunto con la prudencia que 
su delicadeza requiere.

Al terminar su discurso el conde de Ro- 
manones es muy aplaudido y felicitado.

fee suspende el debate á las seis y cuar­
to p o r algunos minutos, reanudándose 
para que rectifiquen el Sr. Polo y Pevro- 
loji y el jefe del Gobierno.

O O N G R E 8 0
28 DE m ayo

M ARINA da lectura de 
ley, á que por separado

_ Abrese la sesión de hoy á las tres y vein­
ticinco, presidiendo el Sr. Yillanueva.
El mínistepio del Tpabajo y la ley de 

Jupisdicciones.
Apenas aprobada el acta de la anterior, 

el presidente del Consejo, de uniforme, 
con la banda de la Legión de Honor, sube 
a la tribuna y da lectura de los proyectos 
do ley creando el Ministerio do! Trabajo y 
derogando la ley  de Jurisdicciones.

RUEGOS Y RREGUNTAS
El conde de P IN O P IE L  pregunta por el 

«sDidn rio! sumario sobre el asesinato del 
Sr. Cau»l«jas.

piesiaente del CONSEJO manifiesta 
que sigue la tramitación, entre otras cosas, 
para traducir informes de pelicía de París 
que se hallan en la Oficina de Interpreta­
ción de lenguas, que so activan ios traba­
jos, y que nadie más interesado que el Go­
bierno en el pronto esclarecimiento de los 
hechos.

El Sr. LLORENS solicita algunos datos 
de un expediente de obras públicas en 
Larache,

Eí ministro de 
dos proyectos de 
nos referimos.

El Sr. CASTRO CASALEIZ solicita que 
se traigan al Parlamento las Notas cambia­
das entre los Gobiernos de España y Fran­
cia con motivo de las negociaciones sobre 
Marruecos.

El presidente del CONGRESO ofrece po­
ner el ruego en conocimiento del minis­
tro de Estado,
_ El Sr. RODES pide también datos rela­

cionados con las negociaciones de Marrue­
cos y sobre los arbitrios creados en las zo­
nas sometidas á la influencia española.

El Sr. ORTEGA GASSET solícita que se 
haga extensivo á los sargentos de banda la 
disposición creando los brigadas en el 
Ejército.

El Sr. NOUGUES censura al gobernador 
de Tarragona, diciendo de él que no tiene 
palabra de honor, porque en nna votación 
de vicepresidente de Ja Comisión provin­
cial ofreció no intervenir en favor de nadie 
y  luego decidió el empate á favor de un 
carlista, en| jontra de ün republicano.

E l minisiro de la GOBERNACION pro­
testa dei calificativo al gobernador, y afir­
ma quo al votar ha ejercitado un derecho, 
cue pliondo con la ley.

Formulan ruegos de interés local los se­
ñores MON Y  LANDA y COBIAN FER­
NANDEZ DE CORDOBA.

El Sr, BURGOS se ocupa de la agitación 
que existe en Riotinto, debida principal­
mente á predicaciones acraías.

Ruega no se desatienda la vigilancia en 
aquella zona.

E l Sr. IGLESIAS (D. Pablo) niega que el 
movimiento tenga gérmenes revoluciona­
rios, pues le motiva el deseo de los obre­
ros do asociarse para mejorar y defender­
se de los atropellos de que, según el ora­
dor, son objeto por parte de los patronos.

Quieren organizarse los mineros para 
salir de la esclavitud que padecen y, claro, 
á eso se opone la Compañía, que, como sa­
ben todos, es poderosísima.

Lo que allí pueda ocurrir dependerá do 
la conducta del Gobierno.

Debo advertir que si ocurriera algo 
aquellos obreros no-estarían solos é impu­
nemente no se podrá hacer lo que se hizo 
hace años y condenó un hombro que se 
sentaba en los bancos conservadores.

La realidad es que en las minas de Rio- 
tinto hay diariamente un promedio do tres 
muertos por aeoidenles en trabajo, cuyas 
desgracias suelen ocultarse.

E l ministro de la GOBERNACION: Para 
enterarnos cumplidamente de lo que ocu­
rre en Riotinto ha ido allí una Comisión 
del Instituto do Reformas Sociales, y yo 
ofrezco con gusto enviar á lá Cámara el 
informe que emita aquella Comisión.

El Gobierno — añadió — ha procurado 
cumplir su deber respetando el derecho 
de todos y no estorbando que se asocien 
los obreros que quieran.

El Sr. BURGOS, al rectificar insiste en 
que se haee allí obra revolucionaría, y ei 
Sr. IGLESIAS sostiene quo quien la reali­
za con sus procederes es la Compañía atro­
pellando constantemente el derecho de los 
obreros.

El Sr._ BURGOS: Hay gentes que so ga­
nan la vida exaltando á las masas.

Ei Sr. IGLESIAS: Ese calificativo 
puede aplicárseme á mí.

El Sr, SORí ANO desea so le reserve la 
palabra para mañana, y anuncia varias ín­
ter pe ¡aciones; sobre la política en Valencia; 
hablar sobre la salida del Sr, Barroso, víc-

no

sobre sentenciado los presos dei ffuman- 
eia. También me ocuparé de quejas des­
atendidas por los jueces de Madrid; que 
venga aquí el expediente del pago de la 
contribución de las minas de Riotinto.

ORDEN DEL DÍA
So procede á la elección do dos diputa­

dos para la Comisión de Incompatibili­
dades.

. Son designados los sonoros marqués de 
Cortina y Dueñas.

Los ppoyecfos de Hacienda.
El ministro de HACIENDA hace uso de 

la palabra para explicar el presupuesto 
que leerá á continuación.

Empieza agradeciendo á sus antiguos 
compañeros de Comisión y á las oposicio­
nes la eficaz ayuda que siempre han pres­
tado para la confección de la ley económi­
ca y haciendo notar el constante aumento 
de la recaudación en el trienio que los li­
berales llevan en ei Poder, elogiando con 
tal motivo á sus antecesores en el cargo.

(Sigue la sesión.) ■

loraas poLiTiMS y püiilíeiihbus
Terminada la sesión del Congreso con­

versó con los periodistas ol jefe del Go­
bierno, insistiendo en que cuanto tenia 
anunciado se viene cumpliendo y se cum­
plirá.

Dije añadía—que el proyecto do man­
comunidades no produciría dificultados, y 
ya figura en ol orden del día del Senado, y 
el Sr. Montero R íos sigue en sn puesto, 
con gran complacencia del Gobierno, y mía 
singularmente. Mañana se leerá el proyec­
to de ley derogando la de Jurisdicciones. 
Me parece que es una nota liberal que en 
la etapa de otros Gobiernos no llegó á dar­
se. Considero el proyecto importantísimo: 
como que la ley de Jurisdicción os dió ori­
gen á la Solidaridad catalana, que en ese 
aspecto repercutió en ei país. ¿S e  dirá 
también que éste no es avance en sentido 
liberal?

Luego prosiguió:
—Es curioso que se me exija la simultá­

nea asistencia á las dos Cámaras: yo no 
puedo tener el don de la ubicuidad. Lo que 
SÍ tengo es un buen deseo de complacer á 
todos. Como ol debate político comenzó 
hoy en el Senado ji me reclamaban aquí, 
^ v e  que dejar el oir y contestar al señor 
Polo hasta mañana. Y  como á la vez no 
podía estar en el Congreso, el Sr. Salvate- 
11a, quo debía mañana iniciar el debate po­
lítico en esta Cámara, á petición suya lo 
aplaza hasta el jueves, que vendré ai Con­
greso para contestarle.

Alguien le interrumpió:
—Dura faena aguarda á usted.
—No me importa. Para atender á todo 

voy á proponer al Senado que celebre sus 
sesiones por la mañana. De este modo ha­
bría para todo tiempo. En la alta Cámara 
se celebraría sesión desde las diez de la 
mañana á una de la tarde, y en el Congre- 
sp, desde las cuatro de la tarde hasta las 
ocho de la noche.

—¿Usted cree—ío preguntaron 
aceptará eso plan?

—Por mi parte he de proponerlo.

-que se

Durante la pasada noche todos los co­
mentarios giraron acerca dol resultado de 
la sesión de ayer del Congreso,

La votación obtenida por ol Sr. Yillanue­
va fué considerada como buena y  mayor 
de lo que podría calentarse, teniendo en 
cuenta ia abstención de los republicanos v  
de ios tradición alistas. ^

Ei ministro de la Gobernación comenta­
ba esta madrugada en términos sumamen­
te satisfactorios el resultado de la vota­
ción de presidente dei Congreso.

La estima el Sr. Alba como una prueba 
evidente de la cohesión que existe en la 
mayoría y del espíritu de disciplina y de 
amor al partido que dentro de ella impera, 
con firmeza bien acreditada.

Entre las abstenciones son contad í si mas 
aquellas que, por \a significación perso­
nal, pueden ser motivo de comentario. Las 
demás abstenciones de diputados de la ma­
yoría están perfectamente justificadas po’- 
cartas y telegramas recibidos por el Go­
bierno.
_ «E ste -d ijo  el Sr. Alba—se halla muy sa­

tisfecho del resultado de la elección, que 
adeinas de revelar esa unidad de los ele­
mentos liberales; acredita eí acierto del 
Gobierno al designar candidato para la 
presidencia del Congreso.»

Facilitó después el ministro de la Go­
bernación la siguiente relación de los dipu­
tados quo componen el Congreso en el día 
de ayer:
_ Liberales, 208; conservadores, 109; con- 
juncioniatas, 23; radicales, 9; republicanos 
independientes, 5; jaimistas, 9; integris- 
tas, 2; independientes, 10; agrario 1. To­
tal, 385-

lomaron parto en la elección de presi­
dente: liberales, 183; conservadores, 69; 
jaimistas, 1; regional islas, 4; independien­
tes, 5. Total, 262.

. ^

A las  tres de la tarde se han reunido en 
la Sección segunda dei Senado los sonado­
res catalanes, convocados por el Sr. Malu- 
quer.

A la  reunión asistieron los Sres. Junoy
Roig y Bergadá, barón de Bonct, Abadal 
Soler y March, Boch, Boíarull, Rahola 
Kosell, Pons y marqueses de Abella v 
Gngny.

Acordaron la unificación de la unión par­
lamentaria, dando nn voto de confianza á 
la Comisión.

$ ̂ Üc *
-  íiRstre ex ministro conservador so ■ 
ñor González _ Besada marcha mañana á 
ramplona y Bilbao para asuntos profesio­
nales.

* ■*  *
El Sr. Zorita ha retirado ia dimisión que 

había presentado de la Dirección do Obras 
publicas.

Con objeto de poder insertar en esta edi­
ción los importantes proyectos leídos esta 
tarde en el Congreso por el presidente del 
Consejo y los ministros de Hacienda y 
Marina, nos vemos obligados, por la falta 
absoluta de tiempo y espacio, á retirar 
diversas tnfoi'maciones,

EL REY A CADIZ
(POR TELEGRAFO)

Caefís 28.—Asegúrase que S. M, ol Rev 
vendrá a esta capital el próximo jueves, 
con objeto de colocar la primera piedra del 
monumento a las Cortes de Cádiz

Desde aquí marchará á San Fernando 
para hacer su prometida visita á los alum- 
»  )ŝ  de la Escuela Naval.

En ésta, darán comienzo los exámenes el 
<tia 2 Junio y terminarán el 9 ó ei 1 0 ' des­
pués los 29 alumnos, en unión de su profo 
^ r ,  P  Juan Dmz, realizarán en la corbeta 

un viajQ de instrucción 
' que durará

NOTAS DEL DIA
Esta noche, en el expreso de Anda­

lucía, sale para Cádiz S, M. el Rey, 
acompañado del ministro de Marina, 
con objeto de vis.itar la Escuela Na­
val.

_ E l Monarca regresará á Madrid el 
viernes.

E l jefe del Gobierno recibió hoy á 
los periodistas en su despacho oficial, 
después de haber despachado con el 
Rey y  de asistir al Ministerio de Gra­
cia y  Justicia.

En su despacho de la Presidencia 
recibió el conde de Romanones bas­
tantes visitas, entre ellas la del mi­
nistro de la Gobernación.

El presidente del Consejo afirmó 
que decididamente en la sesión de 
esta tarde del Congreso leía el pro­
yecto derogando la ley de Jurisdiccio­
nes y  además el relativo á la creación 
del Ministerio del Trabajo, y  que el 
ministro de Hacienda, como ya se ha 
anunciado, dará lectura al proyecto 
de presupuestos.

Se ocupó el conde de Romanones 
luego de una noticia publicada. _en la 
prensa de la mañana atribuyendo al 
presidente del Tribunal Supremo una 
Memoria respecto del proceso Jalón, 
6Q la que se habla de imponer ciertos 
castigos con motivo de dicho proceso.

E l jefe del Gobierno dijo que no 
tenía la menor noticia sobre esto y 
que lo único que sobre el particular 
existe es una conferencia que anoche 
celebró con el presidente del Tribu­
nal Supremo respecto de la compe - 
tencia, y  después con ei fiscal, que 
se propone mintener la jurisdicción 
civil para la resolución del referido 
proceso.

Comenzada la sesión de esta tarde 
en el Congreso con escasa concurren­
cia de diputados, el señor presidente 
del Consejo dió lectura de les proyec­
tos ae ley creando el Ministerio del 
Trabajo y  derogando la ley de Juris- 
diíoiones.
_ Se entró seguidamente en ta sec­

ción de ruegos y  preguntas.
En ella, después de hacer uso de la 

palabra varios diputados, según pue­
de verse en la sección correspondien­
te, los Sres. Castro Casaléiz y Rodés 
pidieron antecedentes y documentos 
relacionados con la política del Go­
bierno en la zona española de Ma­
rruecos, anunciando sr, propósito de 
intervenir en el debate que acerca de 
este asunto se planteará en breve.

F ijó  después la atención de la Cá­
mara una pregunta del Sr. Burgos 
acerca del movimiento obrero de Rio- 
tinto, que dio motivo para intervenir, 
explicando el carácter de dicho movi­
miento, al Sr. Iglesias (D. Pablo) y  á 
los ministros de la Gobernación y 
Tomento,
. y-i (tiO, el Sr. Soriano anun­

ció varias interpelaciones.
A l entrar en el orden del día usó 

de la palabra el ministro de Hacien­
da para presentar los presupuestos.

El ministro de Hacienda ha pro­
nunciado esta tarde en el Congreso el 
acostumbrado discurso de presenta­
ción de presupuestos.

Entre los puntos que ha examinado 
se destacan principalmente algunos 
que heinos de recoger aquí por su im­
portancia.

E l Sr. Suárez inelán piensa acome­
ter reformas en el timbre del Estado, 
referentes a las Sociedades anónimas 
y  á las utilidades, teniendo sn pro­
yecto por base la difusión del im­
puesto.

_ E l de cédulas personales será tam­
bién objeto de reforma, basándose en 
•[ haber del contribuyente. E l de al­
coholes se modificará para evitar la 
defraudación y  conseguir que rinda 
más de los 15 millones que ofrece ac­
tualmente, y  el impuesto de derechos 
reales será estudiado detenidamente 
porque se da el caso de que la base 
tributaria, que en 1900 era de 2.855 
millones, se reduce en 1911 á 2.117 
y  aunque en 1912 vuelve á subir i  
2.900, no parece ésta la cifra de sus­
tentación del impuesto, pues en Fran­
cia llega á 30.000 millones, y  real­
mente no hay tanta diferencia entre 
la riqueza de aquel país y  la del nues­
tro. ,

E l Sr. Suárez Inelán ha expuesto 
ademas un pensamiento nuevo y  esen­
cialmente democrático, referente á la 
propiedad territorial, con el fm  de 
conseguir la anulación de ¡09 latifun­
dios, especialmente en Andalucía v  
Extremadura. Y  esto se logrará por 
ei impuesto sobre el suelo en la parte 
correspondiente y  adecuada, dadas 
nuestras formas de propiedad, la na- 
tu^leza de los terrenos, etc., eto.

E l 8r, Suárez ludan, que fué re­
gistrador de la propiedad durante a l­
gún tiempo, conoce eí problema ínti­
mamente y  está en condiciones de 
desarrollar con acierto ese 
democrático.

principio

Eli el Congreso ha leído esta tarde 
el ministro de Hacienda, Sr. Suárez 
laclan, el proyecto de presupuestos 
para iü()4, en el que, cumpliendo un 
of^emuento delSr. Canalejas,je im-

ios
B en ^ s ig loX X sep u e- ' tima propimtoria del Sr. Gas|pt, y ja  ditTm Z^^^ , «c -C an a le jas , j e
l ío / fc  huellas atávicas última t i s i s; al mmialro¿g Mm’iaá. otra^ zne’J t  ' durara |einte días.— , p ^ e  una p ausa ja  oí ajRaen to fcAyuntamiénto de MadrFa

Los ingresos sa calculan en 1,202 
millones de pesetas y  los gastos eu 

, 1.165, quedando por tanto un superá-- 
vit inicial de 37 millones de pesetas.

En este presupuesto se desarrolla el 
plan de artillería, la construcción da 
cuarteles, la nueva organización mili­
tar, la segunda escuadra, las defensas 
marítimas, el Giro postal ampliado, la 
organización del ahorro postal y  el fo­
mento de las obras piiblicas y  de la 
cultura nacional, según aparte puede 
verse con más detalle.

A  las obras públicas se atenderá 
con un presupuesto de 1,010 millones, 
de los que van invertidos 300, distri- 
huyéndose los 710 restantes en anua­
lidades hasta el año 1923. La  primera 
anualidad, enl914, suma 130 millones, 
y  va disminuyendo hasta el último 
año, en que solamente es de 20 millo­
nes, ^

Aparte del proyecto de presupues­
tos ha leído el Sr. Suárez luclán otros 
cuatro; por el primero se crean Adm i­
nistraciones ejecutorias de contribu­
ciones en los Municipios mayores de 
20.000 habitantes, con el fin de que la 
Hacienda esté ea contacto directo con 
los contribuyentes; por el segundo se 
autoriza al Gobierno para recopilar 
las disposiciones vigentes sobre la re­
organización y  servicios del Cuerpo 
de Carabineros, con las modificaciones 
que se estimen oportunas; por el ter­
cero se saca á concurso público ia fa ­
bricación de cerillas y  fósforos, y  por 
el cuarto se prepara la construcción, 
ampliación y  reparación de los edifi­
cios que sean necesarios para todos los 
servicios públicos del Estado.

_A las seis y  media de la tarde, te r­
minada la lectura del proyecto de 
presupuestos por el ministro de Ha­
cienda, pasa el Congreso á reunirse 
en Secciones,

Mañana planteará el Sr. Salvatella 
el anunciado debate político,

A  última hora intervendrá el señor 
Maura,

En la sesión del Senado de esta tar­
de terminó el Sr. Polo y  Peyrolón su 
discurso sobre la enseñanza del ca­
tecismo, contestándole el conde de 
Romanones, que ha estado afortuna­
dísimo , según reconocían unánime­
mente amigos y  adversarios. Afirmó 
en su discurso, entre constantes mues­
tras de aprobación de la mayoría, e l 
sentido liberal dei Gobierno, aludien­
do á los proyectos presentados y  al 
carácter progresivo que se propone 
imprimir á toda su obra.

Apremios de tiempo nos impiden 
ocuparnos hoy con la extensión debi­
da del importante discurso del presi­
dente del Consejo.

E l presidente del Congreso, seBcr 
Yillanueva, estuvo esta mañana en 
Palacio para ofrecer sus respetr,s á 
S. M. el Rey. v ^  »

La Bolsa de París se manifiesta 
mejor dispuesta que ayer.

La de Madrid sostiene los cambios 
precedentes, quedando el Interior al 
contado, sin variación, á 80,90.

E l traspaso de posiciones al mes 
próximo se efectúa con facilidad.

Los francos avanzan 15 céntimos aP. 
quedar á 8,60, á consecuencia de ha­
berse presentado bastantes demandas 
de papel,

c a s a ' r ü a l

tros do la Guerra y Esta^do^rSú u n a Z f  
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T r a b a jo s  del Juzgadoa
Como deoíamos en_ nuestro número de 

ayer, el Juzgado civil se personó en las 
Prisiones Militaros á las seis y media de la 
tarde. .

Pn el edificio estaba constituido el Juz­
gado militar desde hacía largo rato.

El Sr. Martínez En.ríquez entregó al di­
rector de aquel establecimiento los manda- 
miontoa en que disponía poner en comuni­
cación al capitán Sánchez y al cabo y los 
sgldadüs detenidos.

Despnés interrogó nuevamente á Berna­
bé, Polo y Andrés, con el mismo resultado 
que en otras comparecencias.

La estancia del Juzgado de Chamberí en 
Prisiones duró hora y media, al cabo de la 
cual salió con dirección á la Casa de Ca­
nónigos, dando por terminado su trabajo 
del día.

El Juzgado civil y el militap.
Cuando el Juzgado ordinario entregó los 

mandamientos en que se disponía levantar 
la-incomunicación de todos los militares 
detenidos como complicados en el proceso 
que nos ocupa, el Juzgado militar dictó in­
mediatamente' nuevos autos disponiendo 
^ue quedasen todos ellos rigurosamente 
incomunicados.

Sánchez, abatido.
El capitán Sánchez, que hasta ahora se 

le ha visto animado y sereno, pasó el día 
do ayer abatido y triste, paseando cons­
tantemente por su habitación.

Sánchez tampoco comió ayer con el ape­
tito do otros dias.
Lea fiscales desean estudiar la  in- 

hibicián»
Decíase anoebe que el auto de inhibición 

de. la jurisdicción civil se enviará hoy en 
consulta á la Audiencia, acompañado del 
oficio del Juzgado militar en que la inhibi­
ción se solicita, porque parece que los fis­
cales de la Audiencia desean estudiarle de­
tenidamente, pues creen que en el delito 
debe entender la jurisdicción ordinaria, ya 
que las habitaciones que ocupaba el capi­
tán y su familia deben considerarse como 
vivienda ajena á la Escuela Superior de 
Gqorra.

NI arfa Luisa, enferma.
Como ya notificamos á nuestros lectores, 

el doctor D. Cipriano Moreno reconoció an­
teayer, por orden del juez, á la joven Ma­
ría Luisa, certificando que la procesada 
padecía una crisis nerviosa levo y  pasa­
jera.

La hija del capitán ha decaído mucho. 
Ya no so muestra tan alegro como en los 
primeros días de su prisión. Llora cons­
tantemente, no dejando de preguntar: «¿Qué 
va. á ser de mí? ¿Cuándo me echan á la 
callo?»

El Juzgado militar trabaja.
Próximamente á las once de la noche 

volvió á constituirse en Prisiones Militares 
el Juzgado militar, eon el fin de tomar de­
claración al capitán Sánchez y á uno de los 
soldados albañiles detenidos, celebrando 
después un careo entre ambos.

No se ha podido averiguar una sola pa­
labra del resultado de estas diligencias.

El Juzgado militar guarda do ellas la 
más impenetrable reserva.

Cuando terminó el careo los procesados 
volvieron á sus respectivas caldas, reci­
biendo después el Juzgado en su despacho 
á un agento do policía, el cual, transcurri­
dos algunos momentos, salió en el automó­
v il del juez militar.

A las doce el Sr. González Bernard, con 
el capitán Sr, Cillanuova y dos escribien­
tes, se constituyó en la plaza Mayor, en 
donde está establecida la oficina central de 
alcantarillas. A llí aguardaban al Juzgado 
militar algunos empleados de la red y dos 
policías. Poco despnés, por la salida prin­
cipal subían dos obreros trayendo un p e­
queño paquete, el cual suponemos que 
contenía un nuevo trozo de carne encontra­
do ayer en la Escuela Superior de Guerra.

El Juzgado se incautó de él; el Sr. Gon­
zález Bernard autorizó á los escribientes 
paria ^ue so retirasen, y él Se marchó tam­
bién a descansar. ,

En •! interior de Prisiones Militares se 
ha aumentado visiblemente la vigilancia. 
Los centinelas tienen órdenes severísimas 
para no permitir que nadie se acerque á la 
puerta.

L qs .moldados detenidos han reaccionado 
mucho. Ayer pasaron el día relativamente 
contentos. Por primera vez- se Ies consin­
tió que leyeran periódicos.

La deolavación del cabo Julián.
El juez militar tomó ayer declaración al 

cabo Julián Rodríguez, y aunque de esta 
diligencia, que duró cuatro horas, no se ha 
podido averiguar nada, nosotros podemos 
hacer al lector algunas manifestaciones do 
sumo interés.

Ante todo sabemos que el cabo Julián 
comenzó su declaración negando al juez 
militar la protección que se ha dicho lo 
dispensaba el capitán Sánchez.

Preguntado sobre el ya famoso arreglo 
de la cañería, en el que intervino por or­
den del capitán, se asegura que el cabo 
manifestó lo siguiente:

—Ŷ o fui llamado por el capitán para 
arreglar un atranque en la atarjea del re­
trete en la acometida que da al patio. Se 
me dijo que unos descuidos de las señori­
tas lo habían originado. N i podía ni tenia 
por qué hacer otras averiguaciones- Re­
querí el auxilio do Manuel Polo y Pablo 
Andrés, y los tres oomenzamos la obra._

—Al darlo el capitán dicha orden ¿lo hizo 
alguna especial advertencia?

.—No, señor; el capitán presenció la ope­
ración desde una ventana del patio. Le­
vantamos la losa de la atarjea, y después 
de sacar algunos cascotes advertimos en la 
cañería un montón do carne, que echaba un 
olor insoportable.

—¿Advirtieron ustedes, por algunas se­
ñales, que aquello pudiese ser carne hu­
mana?

—No, señor. Ademas, como nosotros te­
níamos conocimiento, ó sospechas al menos, 
de que la señorita María Luisa había dado 
á luz do una manera rara, creimos que 
aquello fuese un feto que había sido arro 
jado á la atarjea. Llenamos una espuerta 
do aquellos trozos y la tiramos al pozo de 
la alcantarilla; poro no bastó, y tuvimos 
que llenar otra espuerta; osto, unido al 
olor, que era ya, como he dicho, tremen­
do, nos hizo mirarnos extrañados y cam­
biar algunas palabras.

A l advertir osto el capitán nos gritó en 
tono de amenaza;

—Menos conversación, y á seguir el tra- 
baj o. ,

Tras esas pal.abras bajó á nuestro lado 
proel pitad a mente, y ante él fueron extraí­
das otras dos espuertas do carne.

—¿Advirtió usted algo en el semblante 
del eapitáu en esto memento?
I k_$ í, señor. Pablo y Manuel llevaron las 
espuertas, yo quedé parado, y eu este mo­
mento vi al capitán lívido, mirándome con 
gesto amenazador. De pronto dió medía

vuelta y se marchó. Poco después bajó Ber­
nabé á llamarme de orden del capitán.

A l entrar en su habitación mandó reti­
rarse á Bernabé y me dijo con acento apa­
gado: «Cierra la puerta», Cuando terminé 
de cumplir su orden y me volví hacia él; lo 
vi arrodillado y con las manos cruzadas 
ante mí.

—Por tu madre, Julián, por la Virgen 
santa, no me pierdas. Ha sido una ligereza 
lamentable; poro yo te juro por mi honor 
que no hay nada punible.

Cuando decía esto estaba llorando. Avan­
zó, arrodillado, hasta mí, y repitió sollo­
zando: _

—No me pierdas,
—¿Y usted ofreció callarse?
—Creí que se trataba de lo que ya he in­

dicado, y me impresionó la actitud en que 
le vi. Me dió lástima y lo ofrecí.

Salí de la habitación y bajó á continuar 
la obra. A poco fueron llamados Pablo An­
drés y Manuel Polo á la presencia del ca­
pitán.

—¿Le dijeron á usted lo que les había 
dicho?

—Sí, señor. Los abrazó y les rogó tam­
bién que á nadie dijesen lo que habían 
visto.

—¿Volvió él á hablarles del asunto una 
vez terminada la recomposición de la atar­
jea?

—El día quo fuimos llamados á declarar 
nos abrazó y nos hizo el mismo encoge.

—¿No relacionaron ustedes aquella car­
ne hallada con la desaparición del señor 
Jalón? ,

—No, señor; no lo supusimos nunca, le- 
níamOB del capitán un concepto que no era 
precisamente bueno; pero jamas pudimos 
sospechar quo fuese uh monstruo.

Esta declaración fué comprobada poco 
después en careos sucesivos con Pablo 
Andrés y Manuel Polo. No hubo eu ellas 
una sola contradicción, y fundado en esto 
no es aventurado suponer que el cargo tre­
mendo do la declaración de María Luisa 
haya tenido una atonuantode importancia 
en la referida diligencia.

Los pepitos calfgratos emiten su  
Informe.

Como ya saben nuestros lectores, fueron 
hallados en las ropas de Jalón varios do­
cumentos, quo se entregaron á los peritos 
calígrafos para su examen.

Anoche emitieron informe respecto á di­
chos documentos. *

Según los peritos, la letrado las señas 
de María Luisa, escritas en un trozo de 
papel, era de Jalón.

Una carta de María Luisa á bu padre, 
en la que ésta le pide perdón por la mala 
conducta que observaba, está escrita por 
ella.

Y , por último, la letra del sobre de una 
carta que Jalón recibió el día 23 do Abril 
es indudablemente de mujer; pero no de la 
hija del capitán, suponiéndoso que sea de 
persona allegada á la familia.

Los traba jos de hoy.—El Juzgado 
civil.

Próximamente á las nueve de la mañana 
se constituyó en la Casa de Canónigos el 
Juzgado de Chamberí. : _

El juez, Sr. Martínez Enriqnez, dedicó 
toda la mañana á repasar y estudiar el su­
mario, mientras esperaba la llegada del 
fiscal, Sr. Medina.

No se sabe si el Sr., Martínez Enríquez 
realizará hoy alguna diligencia.

No se  ha celebrado el careo.
Durante la mañana de hoy no se ha cele­

brado el anunciado careo\entre el capitán 
y su hija, María Luisa.

Esta no ha sido sacada de la Cárcel de 
Mujeres, como se había asegurado.

A pesar de no estar incomunicada no se 
la permite que nadie la hable ni la visite.

Hlaniíestacioiies del fiscal 
del Supremo.

El fiscal del Tribunal Supremo, Sr. Eo 
sales, hablando con los periodistas mani­
festó que el Juzgado de la Latina no actuó 
en el sumario, que instruyó solamente el 
de Chamberí, porque en este distrito esta­
ba situado el domicilio de Jalón; que este 
último Juzgado, por propia exclusiva reso­
lución, dictó el auto inhiuiéndose en favor 
del fuero de Guerra, y qüe el Ministerio 
fiscal ha podido la reforma de esto auto en 
favor del Juzgado de la Latina, en cuyos 
términos jurisdiccionales_está enclavado el 
lugar del crimen, entendiendo quo al juez 
do Chamberí corresponde resolver sobre 
la competencia del fuero militar.

Manifestó además el Sr. Rosales que des­
pués de estudiar detenidamente el suma­
rio redactó y entregó al ministro de Gracia 
y Justicia «na razonada Memoria, en la 
que expone peculiares puntos de vista 
acerca de los autos, dé los cuales resulta 
que el día 24 de Abril desapareció el señor 
García Jalón; que el día 25 el hijo de la 
víctima formuló su denuncia en la Direc 
ción de Seguridad; que en el atestado do la 
Dirección aparece el hecho de haber ido 
María Luisa Sánchez al eomptoir del Oíren 
lo de Bellas Artos á cambiar la ficha de 
5.000 pesetas, y que hasta el día 6 de Mayo 
no paoó este atestado al Juzgado dOjCham- 
berí.

El Sr. Rosales so halla dispuesto a ser 
inexorable y á encauzar este asunto, para 
lo cual hará uso de cuantas facultades le 
confiere su cargo.

Un ciclista citado para  dec larar.
Ün soldado oielísta de la Escuela de Gue­

rra, apellidado Soler, compareció esta ma­
ñana en Prisiones Militares para declarar 
ante el juez militar.

Sobre este soldado recayeron las sospe­
chas, á raíz del descubrimiento del orimon, 
de que fuera autor del anónimo que recibió 
España Nueva.

Nosotros le interrogamos, y Soler nos 
manifestó bajó su palabra de honor que no 
era ei autor del mencionado anónimo

miento, con el fin de evitar la identificación 
del cadáver.

El Laboratorio no ha omitido todavía el 
dictamen que se lo ha pedido acerca de los 
huesos encontrados on lacasa do la calle do 
los Ranchos de Vera,—Jh/aíía.

EDI EL COHGRESa

El discurso del Sr. Villanueva
Al tomar posesión el Sr. Villanueva del 

sillón presidencial pronunció el siguiente 
discurso. _ ,

«Señores diputados: Es imposible que 
pueda dar cuenta á loa demás de los sen­
timientos que mo animan en este momen­
to, cuando á mí mismo no puedo explicár­
melos. . , , •

La mejor ofrenda de gratitud os la mu 
caridad, y á ella apelo para que me sirva 
do escudo en la falca de dotes oratorias. _ 

Hace treinta y dos años entré por pri­
mera vez en este recinto, y nunca pense 
llegar á su más alto sitial, porque sicnipro 
lo vi ocupado por personas de ilustre liis,̂ - 
toria política. _ , „  .

Cuando fui ministro con el Sr. Sagasta 
consideré terminada nú carrera política, 
porque nunca consideré que podía aspirar 
á mas de lo que había sido, porque reco­
nocía las jerarquías políticas y respetaba á 
las personalidades ilustres del partido l i ­
beral, eminencias consagradas por el ta­
lento. la elocuencia y los grandes seivicios 
á la Patria. (Muy bion.)

Después, cuando v i caer muerto al gran 
Canalejas, cuando recibí en mis brazos su 
cuerpo muerto y v i su sangre finir pgr el 
cráneo horadado por el plomo homicida, 
con cuya sangreparecíaque fluíanlas gran­
des ideas de aquel cerebro privilegiado 
que tanto bien hizo á la Patria... (Grandes 
aplausos interrumpen el párrafo.)

Cuando v i muerto á Moret, el gran ora­
dor y parlamentario, comprendí que loa 
que quedábamos teníamos que unirnos en 
estrecho bloque y hacer un esfuerzo, sa­
cando fuerzas de flaqueza para no caer en 
total bancarrota.

Yo me duelo, como lo hicieron mis pre­
decesores conde de Romanones y Dato, de 
que en nuestro país aun la política no per­
mita que personas de universal prestigio, 
que están por encima de todos los partidos 
é ideas sectarias, puedan ocupar estos

Ímostos. Me refiero al austero pensador, al 
lombre probo, al gran filósofo y maestro 

del parlamentarismo español Sr. Azeárate. 
(Muy bien. Grandes aplausos.) No ha podi­
do ser ahora; pero será, debe ser, porque 
hombres como Azeárate se deben á la Pa­
tria, al progreso humano, y antea quo de­
tenerse en eso camino por las censuras de 
unos pocos deben arrostrarlas, porque 
frente á ellas está el aplauso ferviente y el 
voto de toda la Nación, (Grandes aplausos.)

Yo he llegado á esto sitio, le he aceptado 
sabiendo que no le merezco; pero en él 
permaneceré cumpliendo mi deber, con la 
dignidad plena que me presta vuestro 
mandato (Muy bien) y con toda la voluntad 
mía, que declaro esclava de mi deber. 
(Aplausos.)

Pero si algún día, no ya por servicio de 
conveniencia á la Patria, sino á mi partido, 
debo descender de este sitial, lo haré sin 
resistencia y  siempre agradecido por ha­
ber estado un soto minuto en él por la be­
nevolencia de todos. (Grandes aplausos.)

Luego el presidente se declara esclavo 
del reglamento, partidario de las dietas y 
de la mayor neutralidad.

Hace un resumen de la labor de estas 
Cortes, que ya llevan tres años de existeu- 
cía, y hace votos por su vida dilatada, di­
ciendo que ello depende de la lealtad y eo - 
hesión de la mayoría, puesto que ya las 
míuotías han demostrado que su deseo es 
facilitar la obra de las Cortos y  no entor­
pecer obstinadamente la del Gobierno.^ 

Entona elocuente canto á la prosperidad 
de la Patria, á sus anhelos de engrandeci­
miento, y dice que las Cortes deben co­
rresponder á esas energías nacionales tra­
bajando sin tregua en pro de una recta 
obra legislativa.

Termina diciendo:
«Yo  os ayudaré eu vuestra obra, y ya 

que no poseo las brillantes condiciones de 
todos vosotros, os demostraré que puedo 
colocarme á Vuestra altura, que soy digno 
de considerarme igual vuestro, amparado 
por el santo amor á mi patria.» (Grandes y 
prolongados aplausos en toda la Cámara,) 

Se procede al sorteo de Secciones y se 
levanta la sesión. Son las siete y media.

tener conocimiento de la catástrofe so re­
unió en sesión extraordinaria y jacordó, 
entre otras cosas, designar á los concejales 
Sres._ Bassols, Norant y Fort para que va­
yan á Bañólas con objeto de testimoniar el 
pésame do la Corporación, hacerse cargo 
de los cadáveres y trasladarlos á la capital, 
donde se lee hara un entierro solemne; in­
vitar á esto acto al vecindario y rogar á los 
comerciantes quo cierren las puertas de 
sus establecimientos en señal de duelo.

La referida Comisión se trasladó á Bañó­
las y fué recibida por el Ayuntamiento on 
el salón consistorial; entro el alcalde do la 
localidad y el Sr. Bassols so cambiaron 
sentidos discursos.

La mayoría de los edificios do Bañólas y 
todos los Círculos de recreo y políticos se 
hallan enlutados,—(7.

que estaba dispuesto á contestar al juez 
cnanto le preguntase.

No sabe del suceso otra cosa que lo que 
hah contado los periódicos.

Los hijas da Sánohezi
En oí automóvil del Juzgado militar han 

sido llevados en las primeras horas de la 
tarde al Gobierno civil loé tros hijos peque­
ños del tristemente célebre capitán Sán­
chez,

El Sr. Alonso Castrillo recibió á las cria­
turas con gran emoción, y después de pro­
digarlas toda clase do caricias ordenó que 
los dos niños íuesen^trasladados al Asilo 
do la Paloma y la niña al convento de las 
Salesianas, sito en la calle de Granada, nú­
mero 7.

E H  L A  C O E U Ñ A
(POR TELÉGRAFO,

Un cadáver decapitado.
La Coruña 27 (12 noche).—Algunos ve­

cinos de Miño recuerdan que el año de 1903, 
á raíz de la desaparición del anciano Juan 
Antonio Pérez, el mar arrojó á la playa de 
Aros un cadáver desnudo y decapitado.

Sospechan ahora que puedo tratarse de 
la victima del  ̂capitán, no sólo porque el 
pueblo de Ares está muy próximo á Miño, 
sino por el hecho de que al esqueleto de 
Jsíóu lo falta la cabeza, y suponen que 
Sánchez empleó entonces análogo procedí-

lallliliMÉalillioalililleiBfiiMia
La sesión inaugural.

Esta mañana, á las diez, se ha verificado 
en la Escuela de Veterinaria la inaugura­
ción de la I I I  Asamblea Nacional.

Ante numerosísima concurrencia—unos 
ochocientos veterinarios y muchos curio­
sos—el rector de la Universidad Central 
declaró abierta la sesión inaugural á las 
diez de la mañana.

Eu la mesa presidencial estaban, además 
del Sr. Conde y Luque, D. Dalmacio Gar­
cía é Izcara, D. Ensebio Molina, D. Juan 
de Castro, el Sr. Espinosa y el marqués 
de la Frontera.

Leído un trabajo por D. Juan do Castro, 
que faé muy aplaudido, el director de la 
Escuela de Veterinaria, Sr. García Izcara, 
saludó al presidente y á la prensa, rogán­
dola que tome con interés la Asamblea. 
En brillantes párrafos hizo la historia do 
la Veterinaria, quo ya era importantísima 
en tiempos de Constantino, sobre todo en 
Españaj y enalteció la labor del veterina­
rio, indispensable para la salud pública y 
para el fomento do la ganadería.

Habló después el Sr. Espinosa, abogan­
do por quo médicos y veterinarios vayan 
al Parlamento.

El señor marqués de la Frontera, en un 
breve y aplaudidisimo discurso, prometió 
su concurso en pro de la Veterinaria.

El presidente expresó su alegría por el 
gran número de asambleístas que han acu­
dido, y les felicitó efusivamente.

Recogiendo lo dicho por el Sr. Espina 
dijo que al representar él en oí Senado á 
la Universidad de Madrid" representa tam­
bién á. la Veterinaria, y que por ella hará 
cuanto pueda cerca del Gobierno de S. M.

A las doce, y entre vivas á España, al 
Rey y al presidente, terminó la sesión 
inaugural, en la que reinó verdadero en­
tusiasmo.

El sirvicio le tres anos en Francia
(POR TELÉGRAFO)

Siguen las pesquisas.—Hallazgo de 
documentos.

París 28.—Han continuado en varios de­
partamentos franceses las pesquisas para 
H ocupación de documentos antimilitaris- 
taB,

Han dado esas diligencias por resultado 
el encuentro de nuevos papeles y folletos 
análogos á los hallados en días anteriores.

En Burdeos, en la Bolsa del Trabajo los 
documentos antimilitaristas descubiertos 
hoy hay sido muchos.

Y  también se ha probado el envío de can­
tidades metálioas á los soldados por los 
elementos antimilitaristas.-Jíar.

La catástrofe de Bañólas
(POR TELÉGRAFO)

Impresión en ei vecindario. — Comi­
sión del Municipio de Gerona.

Sanólas 27. —La catástrofe ocurrida en 
el lago ha impresionado vivamente al ve­
cindario.

La población se halla consternadísima, 
habiéndose constituido el Ayuntamiento on 
sesión permanente.

También el Ayuntamiento de Gerona, al
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Cotización oficial del 2S de Mayo-

Bancos
Espina..........................
Hipotecario..... . . . . . . . . . . . . . . . .
Hispano-Americano...........
Español de Crédito............
Castilla.........................
Rio de la Plata................
Cartagena ......................
Central Mejicano...............

Aznenreru
Preferentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ordinarias..................... .
Obligaciones............ . .. . .

OlPOB «BlnrM
Arrendataria de Tabacos, . . . ,
Española de Ezplosivos.. . . . . .
Cédulas Hipotecarias 4 0 [0 ....
M. í .  A., Arúas 5 OjO....... .
Madrileña de Electricidad___
Altos Hornos do Vúcaya,. . . .
Construcciones Metálicas___
Electñcidsd de Qiamberí., , . ,
Resultas 4 0¡0 ..........
Eipropiaclones o UiO. . . . . . . .
Ensancbe4 1[2Ü|Ü...........
Cédulas del Canal de Isabel 11.
Soed. £d. de España... . . . . . . . .
M. Duro Felguera, acciones... 
Hidráulica Sautillana. . . . . . . .
Papelera Española, acciones.. 
Acciones del f. c. del Norte.. 
Idem id. de M. Z. A ... . . . . . . . .

4E9 50 
239 00 
139 £0 
m  00
95 00 

46S 00 
480 SO 
252 00

39 50 
12 25 
79 (X)

298 00
m  00
93 95 

105 00 
89 00 

316 00 
66 00 
59 00 
84 00 
QS 00 
SI 00 
56 00 
98 00 
35 25 
00 00 
87 00 

520 00 
508 00

459,ÍO

122

39 50 
12,50

298 1 297,50 
260
99,90 y 100

35,25

530
507

CAMRIOS.— Francos, 8,60 y 65; libras, 00,00.
catiTiUAPBS NidociADÁS cuiBtos dLtiHOi

Interior.. . . . .  0. OCIO .000 , 00,00
Fin mes......  000.000 80,95
» próiimo. 0.000.000 81,07

Francos... . . .  OIM.CXIO OO.OO
Libras......  0.000 00,00
■ BAKCBbONA.— (Telegrama R. Mombrum, S. en C., 
Oléaaga, 5 y 7),— 4 por 100 Interior, 81,10; 5 por lOU 
Affiortizable, 000,00; 4 por 100 ídem, 00,00; Nortes 
104,00; Orenses, 00,00; Alicantes, 101,50; Obiigaciones 
Norte 4 por 10 0 , 93,10; Paris-Cbeque, 8,76; Londres- 
Cñeque, 27,42, Andaluces, 63,50.

PAKSS.— (Telegrama R. Mombrum, S. en G., Olúaaga, 
5 y7,-Ezterior, apertura, 00,00; cierre, 90,20; 8  por 100 
francés, ^ ,15 ; 4 por lOO brasileño, 00,Oh 4 por KX) tur­
co uuiñeado, 86,80; 4 por 100 servio, 81,75; 4 lr2 por 
loo ruso, 1909, 99,90; 5 por 100 ruso 1906, I02,S0; In­
terior español, 00,00; Nortes, 477; Alicantes, 466; Anda­
luces, 815; Banco de París, 1,761, Banco Unión Parisién, 
1.230; Banco Español de Crédito, 000; Banco del Rio 
de la Plata, 431; Banco Central Moneauo, 234; Banco 
Nach.ual de México, 833; Banco Unión Jdoscou, (XX); 
Unióu y Fénix Español, 00,00; Rio Tinto, 1,914; De 
Beers, 542; Randinines, 163; Goldfields, 6 6 ; Tanga- 
nyka, 56; Raisins Coriutbe, 154, Nord Sud, 183; Socie­
dad ñnancieta de Caucho, 139; Malacca Rubber, 216¡ 
Bastera Rubber, 21; Thomson Houstou, 731 ¡ Tabaco Fi­
lipinas, COO

sistema (le subastas para suministros del [ 
Estad(3, centralizado on Madnd, y después 
do invitarlo la prosideiioia á quo presento 
las oportunas conclusiones, se levanta la 
sesión. .

Tepcei<3 seaión-
En la celebrada hoy por la mañana so 

nombró la Mesa para esta sesión do la 
"®6mbloa do la Podoraeión do las Artos 
del Libro, para la quo roaultan elegidos: 
presidente, Sr. Rodríguoz; vicoprosiden- 
tes, Sres. Uriarte y Garre, y seorctarios, 

“ TOS. R, Martínez, Laporta y Verdes 
El Comité ejecutivo presentó la dimisión 

de sus cargos; poro por aelamación, y¡á 
propuesta del Sr. Sempere, se acuerda no 
admitirla,^y se concede un voto de gracias.

Este señor congresista, representante de 
Valencia, presenta una comunicación acer­
ca de la situación anormal en que el Comi­
té de Valencia se encuentra respecto de la 
Federación Nacional.
_ Formula también una proposición rela­

tiva al;selIo de cooperación, apoyándola el 
Sr. Sempere. ’

Se opone el representante de la casa 
Gans, y habla á continuación el Sr. Mateu, 
explicando las razones que .tuvo el Comité 
para llevar á cabo la creación del sello de 
cooperación,
_ Después de insistir el Sr. Sempere y do 
intervenir otros oradores se levanta la se­
sión. __

Congreso de las Artes del Libro
Segunda sesión.

El primero que se puso á discusión en 
la segunda sesión del Congreso se reforja 
á la «Contabilidad en las artes gráfioasí, 
en la que D. Bernardo Rodríguez pidió 
que el asunto pasara á las Secciones.

Después hablaron los Bros. Mateu, pi­
diendo que se deslindaran los campos en­
tro el Congreso y ia Federación de las Ar­
tes del Libro; el Sr. Rodríguez Miguel, que 
lijó  el alcance de la labor encomendada al 
Congreso; el Sr, Thomas, de Barcelona, 
que presentó un extenso trabajo encami­
nado á determinar el precio de coste ó ta­
rifa mínima, cuya ponencia fué aprobada 
después de haber discutido su tendencia 
los Sres. Blas, Palacios, Sempere, Gironés, 
Rodríguez Miguel y Bernardo Rodríguez.

So acuerda que se nombren Comisiones 
regionales que estudien en su zona el tipo 
medio de coste de las artes del libro, á fiu 
de quo sean propuestas al tercer Congreso.

Después de suspenderse la sesión se pro­
cede al nombramiento de Comisiones re­
gionales, que provoca una discusión entre 
los Sres. Thomas, Sempere, Blas, Sánchez 
Ocaña, Maten, Rodríguez, Ojeda y Casa- 
majo, terminándose coa la candidatura re­
gional de Madrid, que presenta el señor 
Sánchez Ocaña, siendo aplaudido.

El representaute de Orense im p ^n a  el

BOLSA DE HADBID interiei. DR B U Y

Interior
Fin corriente,.... . . . . . . . . . . . . . 80 90 81 T 80.95
Fin piéiítDO....... ............ 81 05 81,10 j  05

Sorie F 50.ü(X) neieua...... . 80 90 80,90
* E 25.000 > .... . . . SO 90 80,90
» D 12.500 > ....... 81 00 81 y 81,10
> C 5.000 > ....... 81 70 81,60 y 65
» B 2.500 > .... . . . 81 75 81 65 y 70
> A 500 »  ... . . . . 85 80 85 y 84;90
»  G y  H 100 T 300.......

En diferenteí Mties...........
85 60 84,90
85 60

4  Dor 0 / 0  Am orllzable
Serie E 25.000 peietat....... 92 00

» D 12.500 > .... . . . 91 10 91,25
> C 5.000 » ....... 92 00
»  B 2.600 r ....... 92 DO
•  A 500 > ....... 92 00

En diferentes series........... 91 50
H 0/0 AmortlsnMe

Serie'í 50,(XX) pesetas....... 99 95 99,90
.  E 25.000 » ....... 99 95 99,95
> D 12.500 > ....... 99 9á 99.95
» C 5.000 »  . . . . . . loo 10 100,U )yl5
» B 2.500 * .... . . . loo lü 100.10 y 15
» A 500 »  ... . . . . 100 25 100.50

En diferentes series........... 1 ( »  10 ICO.15 ■

Robo en una pescadería
Anoche fué presentada una denuncia en 

el Juzgado de guardia (jor el apoderado 
del dueño do los establecimientos de pes­
cado titulados La Coruñesa.

El denunciante ha manifestado al juez 
que anteanoche fué violentada la puerta 
(lel despacho central, establecido oh la callo 
de Echegaray, núm. 5, y ios ladrones se 
llevaron del local, después de forzar la 
caja de caudales, 10.000 pesetas en billetes 

plata.
Agregó el denunciante que no sospecha­

ba quiénes pudieran ser los autores del 
robo; pero indicó al juez que hace algún 
tiempo fué despedido un dependiente, el 
cual estaba enterado de los dias quo en la 
casa se quecian crecidas cantidades.

El juez ha dictatio las oportunas órdenes 
para que el de pendiente. ..a ludid o sea bus - 
cado, ■

Ápodaoa la permuta do la cruz pensionada 
de segunda clase del Mérito Naval, roja 
por la de_ tercera clase do la misma Or­
den y distintivo, también pensionada. 

H acienda. — Real orden disponiendo se 
convoque a oposiciones para el nombra­
miento do 40 aspirantes a plazas de oficial 
do cuarta clase dependientes de esto Mi- 
msterio,

I nstkücción pública t  Bellas A rtes__
Real orden resolviendo el expediente i¿s 
truído en virtud de consulta del Registro 
general de la Propiedad intelectual acerca 
de la interpretación que debe darse á loa

de Enero de
1879 y U  del reglamento dictado para sn 
ejecución y cumplimiento respecto de 
aquellas obras en que so insertan íntegras 
las leyes, Reales decretos, Reales órdenes 
reglamentos y demás disposiciones qué 
emanen do los Poderos públicos.

Otra disponiendo 30 provea por oposi 
Ción una plaza de profesor supornnumera- 
n o  déla enseñanza de Solfeo vacante en el 
Conservatorio de Música y Declamación 

Otra concediendo un plazo de ocho días 
para la presentación de instancias en rou- 
citud_ de nombramientos de inspectores 
auxiliares interinos de primera enseñanza 

F omento.—Real orden aprobando el re­
glamento al que se ajustará la organiza­
ción y fniicionamientü de los distintos ser­
vicios encomendados al Museo Comercial 
Central.

Acabamos de recibir impresa la confe­
rencia que sobre los «Orígenes de las ideas 
pedagógicas en España» dió hace poco 
tiempo en el Ateneo de Madrid D. Rufino 
Blanco.

Este opúsculo, que nq se vende, se rega­
la á todo el que adquiera un ejemplar de 
la Bibliografía pedagógica hispano-ame~ 
ricana, que en cinco tomos acaba de pu­
blicar su autor. .

Receta para nuestra regeneración. Me­
nos horas de café y más horas de trabajo; 
menos licores, que no producen mas que 
borrachos, degenerados y tuberculosos, y 
más Licor del Polo, qúe produce salud y 
bienestar.

X j X C 3 -IO  3 -A.

Jueves, 29.—San Restituto, mártir; San­
tos Máximo y Maximino, obispos, y Santas 
leodüsia y compañeras mártires.

La Misa y Oficio divino son do la Oc 
taya del Corpus, con rito doblo mayor v 
color blanco. *'

Cuarenta H oras, - Santa Iglesia Cate- 
dra l.-M isa  mayor, á las diez, y por la tar­
de, Visita de altares y Reserva.

Religiosas Capuchinas —Fiesta en honor 
dfti OíiQtisiiiio Sa.Qra.niGnto y qh codíiisdio 
ración de la paz dada á la Iglesia. A las 
ocho. Misa do Comunión; á las diez Misa 
solemne, y por la tarde, á las cinco y me­
dia, predicará el P. Pedro de Villarrín, ter­
minando con la procesión con el Santísimo. 
le  Dmm y Bendición.

San Pascual.- Principia la Novena al Sa­
grado Corazón de Jesús. Todos Jos días, á 
líts diez, Misd. cantada, y por las tardes á 
las cinco y niodia, predicará el P* Laría. 

Dan Jerónimo.—Idem, id.: todos Jos días, 
las ocho, Misa de Comunión con Motetes; 
las once, ffisa solemne, y por la tardo 

predicara el P. Miguel Alarcón.

Gran Teatro .—El jueves de la presen­
te semana se estrenarán tres hermosas 
emocionantes y  sensacionales películas de 
gran metraje, adquiridas directamente por 
este colosal cinematógrafo, cuyas proyec­
ciones gigantes están llamando la atención. 
Se titulan las películas .«La calumnia» (en 
colores), «E l crimen del otro» y  «La trata 
en niños».

Respondiendo á la organización de mar­
tes y viernes aristocráticos de gran moda se 
han abonadonumerosasydistinguidasfami* 
lias, y  en esas noches serán brillantísimas 
las veladas en este teátro, que para res­
ponder al favor del público ha contratado, 
como dijimos, al profesor James Mapeili, 
de fama universal, que en escenas de su- 
gestíón¡ ocultismo, lectura del pensamien­
to, braidismo, anímologia, fascinación y 
mesinerismo está considerado como el ma­
yor fenómeno ■ conocido. Se trata de algo 
verdaderamente extraordinario y excep­
cional en escehá.

P arish ,—Mañana, jueves, tendrá lugar 
en esto teatro, á las cinco de la tarde, la 
10.®' matinée de moda infantil, habiéndose 
escogido nn programa especial para niños, 
formandpparte de él Eto ced, \atroupe 
china, los Asthons, los excéntricos Haydas, 
los comediantes de Mephisto, y demás ar­
tistas; la parte cómica, á cargo de todos los 
clowns, bufos y excéntricos de la compañía.

Por la noche, á las hueve y media, gran 
gala de moda, 10.® de abono de la tempo­
rada, con programa escogido.

P ríncipe  A lfonso .—Durante la tempo­
rada de verano, á partir de hoy, la Em­
prosa de este elegante teatro ha dispuesto 
quo los miércoles de moda, á pesar de loa 
grandes gastos que ocasiona el selecto 
programa de estrenos que en dichos días 
se confecciona, rijan los precios de sección 
continna.

Gran Vía .—H oy y mañana se proyectará 
la segunda parte de la grandiosa película 
«Zigomar», que tan poderosamente ha lla­
mado la atención del público madrileño. 
El viernes y sábado se exhibirá la torcera 
parta de tan hermosa cinta.

Han sido compradas por esta Empresa 
las mejores producciones de la casa The 
Universal_ Films, de Nueva York, las quo 
serán exhibidas muy en breve en este ci­
nematógrafo, antes que en ningún otro do 
España.

Salón Regio . — Mañana, jueves, en la 
sección que dará principio á las cinco y 
media de la tarde se reanudarán las mati- 
nées infantiles, con rifa de preciosos obje­
tos y  regalos á todos los niños. En este día 
se estrenará la hermosa película, en colo­
res, «La calumnia».

K1 ¥ lM CI.,IÍOLft
nico regulador del coraxén , está indi­
cado contra la fatiga física é  intelec­
tual) d iarrea  crénioa, anem ia de paí­
ses cálidos, convalecencia lenta^ exte ­
nuación, neurastenia, y los ex ceso s  
de trabajo. 2 vasitos por día, uno antes do 
cada comida. Fias. 4,50 botella.

“ O - A . O E ’X ’ -A .,,

SUM AR IO —28 DE M a y o  dk I9 i3 ,
Gobernación’ . — Reales decretos dispo­

niendo que el domingo 22 de Junio próximo 
se proceda á la elección pa’ -cia] de un dipu­
tado á Cortes en los distritos de Alcázar 
(Albacete), Lalín (Pontevedra), Lacena 
(Córdoba), Ordenes (La Corana) y Sevilla 
(capital),
- . *̂'1!? ^'^Ticediendo nacionalidad española 
a D. Francisco Rafael do Urruela y Lara, 
subdito de Guatemala.

Marina . — Real orden concediendo al 
capitán de navip D, Rtiíaeí Bausa y Ruiz de

Espectáculos para mañana
A po lo .—A las 7 (doble), Lcis campesinos 

y La alegría del amor. -  A  las 10 (doble) 
Las musas latinas y La alegría del amor.

CAm ioo.—A las 7 (sencilla). E l bueno do 
Guzmán.—A las 10 y 1(4 (sencilla), El bue­
no de Guzmán.-A las 1 1  y 3i4 (sencilla), 
La ultima película.

Com edla.—Inauguración de la tempo­
rada de varietés.—A las 10 y li2, Mimí 
Fritz, Sjemilo Patimé, Chiffonetot Lulú 
and Grey Fadlook, Ocho Seots Girls v 
otras atracciones,

Z a rzu e la .—Tres últimas funciones.—A 
las 4 Qno vad is?-A  las 6 y H2, Quo vadis? 
—A las 10 y lj2, Quo vadis?

P a rish .—A las 4 y 1(2 de la tarde, déci­
ma matlncc do moda infantil; programa ca- 
cogido paifa niños, y en el que toman par­
te Eto-ced; la troupe japonesa Chung Ling; 
los Asthons; los excéntricos Haydas; los 
ilusionistas comediantes de Mephisto y  to­
dos los nuevos arüstas y clowns, bufos y 
excéntricos de la compañía.

A las 9 y 1(2 de la noche, décima gran 
gala de abono, con programa selecto y es­
cogido, tomando parte todos los nuevos 
artistas de la compañía que dirige William 
Parish,

Gran T e a t r o .—Desde las 6 hasta las 12 
y 1(2 de la noche, sección continua. Estre­
nos: La calumnia (1.009 metros, en colores), 
y La miia del lazo; próximamente, El cri­
men del otro y debut de la celebridad mun­
dial James Mapeili.

T r ian on -P a laoe . — Secciones de cine­
matógrafo de 5 á 8 y 1(2 dé la noche,— 
j  j  ̂ 7'̂ RRÍÓn do la buena socie­
dad.-—A  las 10 y 11 y 3(4 de la noche, gran­
des atracciones. Lisette, Las Napolitanas, 
Llavelina, Revertita y Coibert, Preciosüla 
y célebre María Campi.

P r ln e ip e  «Ifo ig so . -  Ideal Oinema.- 
sección continua todos los días de 4 y 1(2 á 
12 y 1(2; nuevos programas á diario; miér­
coles, por la noche, gran moda; jueves, 
matinee Infantil, con regalos. Exitos: La 
tierra prometida (1.000 metros) y Lo que 
puede el amor, y el debut de uu Yharmant, 
por Max Líuder,

Gran Vlag—De 6 á 12 y 1\2 sección conti­
nua de emomatografo, proyectándose por 
ultima vez la segunda parte de la grandio­
sa y aplaudida cinta titulada Zigomar.

P e t l i  P islais.—Sección continua desdo 
las o a las 12 y 1\2m Variado y escogido pro­
grama de estrenos sensacionales. Exitos: 
La sortija. E l pequeñi* calvario, Cuando 
Leé se rinda, Terma perdida y varias cómi­
cas de interés.

Cervantes.—De 5 y 1(2 á 12 y 1(2, sección 
continua de cinematógrafo. Exitos: La vie­
ja historia (1.000 metros) y La novia de la 
muerte.—Butaca, 30 céntimos.

Salón  R eg io  (plaza de España).—Oi- 
nema - teai^o. Maravillosas escenas ani­
madas,—Secciones continuas de 5 á 1.-' 
Miércoles, por la noche, gfan gala; y sá- 
hado, por la tarde, moda, funciones bené­
ficas y programa especial.—Jueves, mati- 
nées con regalos.—Martes y viernes, fun­
ciones populares.—Notable estreno: La ca­
lumnia (on colores).

T e a t r o  R en aven te .— Secciones de ci­
nematógrafo, de 5 á 12 y 1(2. Todos los días 
estrenos.
* (Villanueva, 28. Telé­
fono, 3.37?).—Abierto de diez fi mm y de 
tres £ ooho. Patines.

Salón  M adríót—De 7 á 8 y í(2, gran 
sección de cinematógrafo. Estrenos todos 
los días, Programa admirable. Selectas 
vanétes. Butaca, 30 céntimos, A las 1 0 , á 
las 11 y á las 12, éxito colosal. En la Cor­
te de] Sultán y El dulce meneo.—Extraor­
dinario tó to  da la ideal Oheiito, Ninón, 
Perico Vera, Mimosa, hermanas Rosas, 
Hohrea y Judith, . ,

Pn lao io  sie P ro y e c c io n e s  (Fuenca- 
rral, 142).—Cinematógrafo. Todos los días, 

® y a 12, presentación de cuantas no­
vedades se crean. Estrenos sensacionales 
los lunes y jueves; variación á diario; días 
festivos, desde las cuatro.

F ron tón  C en tra l.—A las 4 de la tarde, 
Primer partido: á 50 tantos, pala; Iraur- 
gui y Eérriz (rojos), contra Altnbe y Perea 
(azules). •’

Segundo partido: á 60 tantos, cesta; Jua- 
into y Aiberdi (rojos), ooutra Garata y V i- 
llabona (azules).
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Oficinas: Floritiablanca, 1, bajo d iar io  u n iv e r s a l Número suelto* 8 céntimos
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MTE i  SIM UMim
Purgante universal

Nadie hasta hoy ha podido convertir el,, aceite de ricino 
en granulado, y  sín. embargo el Dr. E. Grihonlhiac, de M i­
lano, lo ha conseguido, preparándolo científicamente puro, 
sorprendiendo á loa señores módicos, que lo recetan con sa­
tisfacción. .

La Granolina _ está preparada á los gustos siguientes: 
menta, cacao, vainilla, anís y  alkermes.

De venta en Madrid: Earmacia Dr. Gayoso, Arenal, 2- 
Pérez, Martín y  Compañía, Alcalá, 9, y  Martín y  Darán' 
Capellanes, 10.

p p SmjMÜM

p a s t i l l a s  B O H Á S . B
O lo r P 'b o r a - a d l U o B i  c o a  c o c a in a ,

Oe cfiéncl*. comprobada por los sefiorei Médicos para 
aombaiii las ejilermetladei de la boca y de la ([aríjaiita, 
tos, 10nqo01'a, dolor, ioflainíMiionoi, picor, afta, tiloerai 
•iioues, aeqnodad, granulación es, atenía proauclda por 

Periféricas, íotídcE de aliento, etc. La* pastiña* 
suts a IjD, premiadas en varias Sxponilones uienUfioa» 
tlOf.fUi. el prlvíibyío de qne mus fórmula.s fncr-tn las pri' 
ñeras qtte se eouiiolfirtin eu su clase on P!ipa6» y e» e) 
wtranlato. j

-  -  ACAíaTflEA VliUUS - -
Polifrllcppofosfatado B O N A J jD  ~  Bíndicainento ant.l> 

lienratiténicü y antíd lab  ético. Xonltíes y n ú tra lo *  sU . í - 
naa C.»eo, m adcniar y  nervioso y  lleva  a la •an R ra e íi-  
nentog pora  enriquecer e l pclébulo ro jo,

«asco  de Aoanthea «aunlada, 6 pesatas. Trasoo d# 
riño dn Acanthéa, 5 pesetas.

Elixir antibacilar BONALD
T h lc a o l  s la & m O 'T f im e d U Q  f a s f a  s U o d r lf t a

Oombate las eníennedade* del pocho.
Tuharouloais ineípientei, caiairoe bronco-noinnúni* 

JOS, lanngo-íarínKOps, infeooione* gripales, pnlúdiou, 
stodterB.

P B B O I O  D B L  F B & 8 0 Q ,  «  P E S E T A S
De venia en ledas les larmactai y en Ib del eulor, NúSea d*

Arcíéal7|sii1éé Gorouera)* M«érié* Bu Bapcélpéé* GkfiDjiUsK

N E E V I08La epilepsia (mal de S> Pau)| convulsio» 
nes, vértigos, tem blores, agitación noc­
turna, insomnios, palpitaciones, m igra­

— í i ~ - j  ; do lores neurálgicos, pérdida de me-
accidentog nerviesos se ouran tomando 

el acreditado ELIXIR BERTRAN, Venta: farmacia Bertrán, plaza de Junque­
ras, 2, Barcelona. Deposito en Madrid: Pérez Martín y Compañía, Alcalá, 9.

24.090.009 DE FRANCOS
Pueden ganar los que compren á plazos mensuales valores públicos bien 

garantidos, cotizables en Bolsa y amortizables con p rem ia s , que ofrecen 
hasta 105 sorteos al año. /

Pedid prospectos y detalles de las tan solicitadas y nuevas combinaciones 
que ha puesto á la venta.

El Crédito General Español.—Barcelona.
Se necesitan agentes en todos los pneb los  de Ilspaña.

eoHMHii! eo liK in
Calla Mayor, 13, y Montara, 3

Ohooolates con «diftilfa de 1,25, 1,50, 2, 2,75 4 y peseta*- 
Nueva cleBo especial é, ptas. 1,75, con ó sin canela.

!i ÍIIMIMII, lltlli
Compra g venta de oro, plata, 
=  alhajas g antigüedades ■—~

Impermeables g paraguas ingleses.

Pago más que nadie los abanicos 
- ' antiguos -

'a sa 0

PIANOS SOLODANT-PHONOLA
ULTIMA CREACION EN PHONO- 
LAS, AUTOPIANOS Y ELECTRI 

e o s . ROLLOS EXTRANJEROS DE MUSICA 
J  DE 65, 72 Y 88 NOTAS DESDE 1,50 A iO PTAS. GRAN 

é M SALON DE CONCIERTOS. PRI-
• MER SERVICIO PARA EL TRAS­

LADO DE PIANOS. REPARA­
: ; :  :: CIONES Y CAMBIOS : ; : : :  ^

U n  c o l o r  a n a c a r a d o
ESE COLOR QUE TANTO ADMIRAN 
LOS HOMBRES 7 MUJERES, SE 
OONSIGÜE MU7 PRONTO, OSAN­

DO DIARUMENTE EL

Jilillii sfllíifoiD le im
ES El BEIOB FABA EIBELLBIIEB EL ODTIS

DE VEPÍTA EN TODAS LAS DR06ÜERIAS
Tldle de HUI para lós cabelloe v la barba, 

,igg,0 n cB sia S S o -----------

EL ZdMOL
PREPARADO Eli FRIO

encierra los preciosos elementos recons- 
, tituyeutes de la carne cruda.

Prescrito en ia 
( TUBERCULOSIS, la REUfíASTENiA, 

la QLQRQSLS, la AREm ,
la CONVALECERCIA, etc. 

TrescucharaditasdecafédeZÜMÍllreprcseiUan 
EL JUGO DE 2DD GfUIIIOS DE CARNE CRUDA

■ ..«si. -
. FAHIS,!, rae Vlvleane y ea todas las Faraiaclas,,

VINO y JARABE

^ Q U I M  y H I E R R O
de GRIMAITLT y

Preparado* con la corteza do quina títnlacia qu* 
I para la fabricaciún de la cél^e QDlHlllA 
de PELtETIEñ, triunfan do la Anoiniá, la Clorésia, 
la Leucorrea, la* Irregularidades Menstruales, 
el Llnfaíismo y cuaitta» dolencias dimanan del 

I £mp obro cimiento de la Sangre.
CARIS, &, rué Vivhnns y todas las Fsrmsoits

Oeieeaflar d« lai ImiUcleatz y íaliÚcailfaBei

Regalos á nuestros suserip tores
c ? o i ¡t i d x o i o : : ^ : h i s  ^  -■

A nuestros abonados de provínolas que nos remitan ñor adelantadn t  -u  a  , -r. .
3Hro postal, ó abonen en las oficinas de esta Administración el imnoke de «  ̂ Libranzas de la Prê nsa,̂  Giro Mutuo 6 
remos una de las obras que mencionamos á o o n tín iiS í 'y  íos^L'^^armisma?" semestre de suscripción, les regala- 
íao» snaerlptores que pugueu ao abono p or medio de lo i abonen el importe de un año,regalo». '  *  aucuio ae lo» corresponsales no tienen dereclio & estos

A los susoriptores de Madrid que abonan por adelantado en 1*  AdVfiíT,lfl+i.«nM- n  z j jt 
remos al hacer el pago una de las obras:  ̂ í» Aaministraoión el importe de seis meses les regala-

MATIAS LOPEZ
CHOCOLATES Y DULCES

Frobad loe as^oiiltos «booolatea de neta oae^, reeoaoatdo»
f # r  t o d o  e l  m ^ d s  « o a o  s a p e r l o r e s  4  t o d o »  lo e  d o m a » ,

■ue Oaféig Uuloes y Bombones son lof* areferldoi box el 
pdbííoo ea general, » »  -•

Fedidlos en todos los estableoHniliatos do BltratBarlnos dolÍBÍ|IUlfte
F á t e r l e s » !  M M E I B  T  B S S ^ R i a L

=  ' ^
Hcütafa, Btiu, as,
Boteros, sfim. 22, Bsvüiu.
Flaca de la SBadeleine, 31, Parle. 
Mantas, ndm. B2, tim a.
A. Ortstébel, Bueno» Aíres,

e i w o ®  =
^esdi! P M r«, .Sa, Baraal^ne. 
O b r e p le ,  rañus. 53, H ebaE O . 
DmguKy, núm, 81, Hemtevidag!,

, 7. Rnie (Perú), Oarío ás Faaat!, 
o  Quintero y O.*, Stii. O. TEaetlfi

L a  c a í d a  d e l  c a b e l l o
no es natural, y debe usted ponerle remedio A tiem­
po si no desea llegar A ser calvo,

Dn hombre ó mujer que deja que el cabelló se 
Jalare y por fin lo pierde completamente, cuando 
Uefmeá la vejes *e arrepentirá amargamente de 
no haber UBedo á tiempo el célebre Preparado de 

cabello y enfermedades dei pericrá­
neo. Si deja u*ted quelosenemigoi del pelo, como 
caspa, costras, aeaema, erupeione* y g-ranos ter­
minen con su pelo, usted debe culparse á ei mis­
mo, por no usar á tiempo el Preparado de Ehrey, 
el cual hace desaparecer esa* repnsnante* eníor- 
medades con las primeras aplicaciones, curando 
el mal de rale.

Pida á su boticario ó perfumista nn fra*oo del 
Preparado de Ebrey y se convencerá de que este 
maravUloMcom puesto medicinal es realmente lO 
que ooKtidbnlrá á que su cabello crezca abundan­
te y  sedoso, dándole ese aire de Joven que tanto 
ansia usted.

©e Fío Baroja;
La Gasa de Atsgorri (novela).

De Felipe Trigo:
4*í paga el diablo (novela).

Be Alberto Insftis:
£n tierra de santos (novela)

De J. y S. Airaren Quintero)
Dramâ  comedia y sainete.

De Joagnin Dicenta:
Galerna (novela).

De B. l.dpen d.e Baro
La imposible (novela),

De Nantiaxo Bueiftelt 
SI indiano.

De R. dómec C arrillo:

P a . «  1 . .  « j i m p l a r . .  , „ e  n .  . . I t o C - e ñ ™  ( - “ V e l»),
« m i t i n . . .  .S . .U Í . .  .e g o r la .* ,  *5  c é n u L . , " » ;

De J. iBaacMi
Ufarla (novela; oón un prólogo de don 

JosÓ María de Pereda).
De la condesa de Fardo Basdu

Ouenloi trágicos,

De José Franeée:
La débil fortaleza (novela),

EL GLOBO e s ,  ^ “ “ e n e s  d e  r o p á ^ h e e h a s  y  g é n e r o s  p a r a  l a  m e d i d a

R A o n i T i i  I n  A l ^  lÍU ¡S li !U ÍI iS  Ñ W I i iÉ  EL GLOBO
_  m 8lif t e  W ioi Ptó SDíIii: ii!, ilÉ!, pli M1 lOlo y íiís mmm EL - -  ^

B X P O S I O I O M  F E P 3l I i ^ E . - y O - D B J ^ ^ ^

X S l E i K l F O M O  3 . 8 3 S

;m :  . A .  3 3  I R  I  ü

l j

Las Cápsulas 
"de Quinina de Pelleíier 

son soberanas contra 
las Fiebres, las Jaquecas, 
las Neuralgias, la iníiaenza, 
los Resfriados y la Grlppe.

de i t o i  H e n  le  t a p
- - - - - - - - - - - B I L B A O

F A B R I C A S  E N  B A R A C A J L D O  Y  S E S T A O

suporlor, púa fandloíoUB* j
Aceros Béisemer y Síemens-Martln, en Iwl Himan-i«.i. ,  

t^Bies pura el eomerblo y ocnstrucoionei.
Osr^es vígnolB*, pesados y llgeroi 

minas y otrsts indnxtrias.
Osrrilei Phoenix 6 Erot», para trunvios elSotelooi, 

vignerios pitra toda clase de oonitrucctohel.

para ferrocorriloi,

Ohapos gruesas áust.
Oobstrnucifin de v í*»* para >u-ri<isi y

Pabrloacidn eipaol».! de boja de lata.
^ b a t  y baños golvanisados, 
latería pora fábrica de oontorvas.

MUS

Muyase* de hoja de lat» para diversos aplloaolonei,

Dirigii toda la correspondencia á ALTOS HORNOS DE VIZCAVA.- J B iL n m

E x i g i r  e l N o m b r e  í

I Fnclae

Diario Universal
PEittáDIOO UBERáL V Dn tHFOdlACISN

r i v s s l o a  M
Km RCnArK: Qa caeij

.* P"**“ *l «ent.ítiB, !• pantuj 
«tautlr ****'~*“ *L "““ Mii-to; tcim.zb*, i. paistiuj

tb/ftVXAAF'úidAVilii 
50 pUMtli; iño, Il p»titu*— K«

> p«i«tct.
JtOS PAPOS SO \ aV T irip a rtn g  

^  R ¡3 0 I  OS* n . ^ M W H o i o i a
(POK LlMXá)

Bueosti* p l i M . ,z.u

R̂ otwití (j.» pUm).......... '*
M«i- *1. i.-̂  6 piiiM...... . J .

USQUaLAa. _  (iriinda. 
*Men«sto,, ,i aám„e 
w U*,i, i  Imeroion, 
_C.aBnla,da, yiaBltoi,» 

‘ "«Timeioiiílai.

BtóaeciúTftóiasíiacíi: áorífflni^

VSKT4.—ünt utiiD(a| 
máínKoi),o,7i( céatimoi;«ñ- 
eiero i ct«11 | «áatÍMOdí
Mea AttABAdg, ,g rtB-
timoA.

0 | D »S e  EN TODAS fABTES  
0ecJ«*C[»iTH»j,ji4*ri*.oiietid díVtUtVtüiz.SSÍ

ALMONEDA todo inobiliai'io, 
casa y despactios de oficjiiaa. Ca­
ballero Gracia, 50, l.°

M ro ies
de to d o s loe aietemusi
AlCBBIOAiroa,

FBAITGlBBa,
irra iiss id a ,

O u ^ tm o e ló n  y  repozn - 
oión  de-pequ efloB  a p a r » *  
Ista médlooB,

Pora Sniormee dlrigir- 
ae ¿ M, Hubert, Instituto 

I Bleotxotarú] ' 
sbIu .

BRONQUITIS : : : : : : : :
T O »
: : : : : : : :  CA TARROS

y cualesquiera

; : : 4FKCCI0NBS PULMONARBS;::
■Btán Inmediatamente allrladafl 
j  a n  B Q K u ida  o n r a d a B  p o r  I b b

Cápsfllas Creosotadas 
del Doctor FODRNlfiB

S*npr*jerifdipar Zesmójt«ei«daí mundo enárt 
■ 1111 m  111 FARMACIAS T DROGUERIAS

Iniermedades nerviosai
Epilepsia, histerismo, 

danza de San Vito, afee- 
monee de la medula espi* 
nal, (xinvulBiones, crisis, 
vértigos, fatiga cerebral, 
Insomnio, espermatorraa, 
etcétera se onron con el 
ftlFop ds HBhry Mun 
Medioamento consa­

grado por cuarenta ofioa 
de experiencia en los hoe- 
pítales de Foríe,

HAQUIHAS DE ESDRIBIR
és laSiii Ldi «in»iM

R O I Í T E Í O

Fauidadora de le Ciudad Lineal (1894)
Núestres valores Goo JoS nenOS eltpuflstoi á contín 

g  ocias desagradables en caso de confiieto nacional ó in - 
Urnacior&M

renta especulación, smo de

_ 2 . Porque nuéstra renta viene de servicios de tran- 
ítr^ocamlEH, de suministros de agua y de electrí- 

cidid, de imprenu, tejares, almacenes y  otros varios que 
sufrirían eteaia disminación en caso de conflicto, el cual 
mñmna muy poco en el cobro de les plazos mensuales de 
los teirenos y de las construcciones vendidas á plazos.

3 Porque la experiencia viene demostrando que la 
mayor parte de Ins suscriptores de nuestros valores eran 
tenedores de papel del Estado, que lo han vendido para 
comprar nuestros valores, prueba de que los consideran 
menes expuestos a oscilaciones bruscas.

^ iuterés anual, refqn-diéndose paulatinamente en este valor todos loa demás 
de h  Compañía, puesto que las libretas de la Caja de 
Ahorros son pagarés á fecha fija, á cuyo v e n c im ib X se  
renueva la operación si conviene á la* dos partes ó no 
se renueva sj a una de las dos no le convienef ’

Todos los beneficios que excedan entonces del 5  por 
las acciones, y esperamos que la realidad 

confirme nuestros deseos y  nuestras esperanzas de llegar 
a ser una de las más importaates Saeledades de Esua- 
na, exclpivamente española, con canital esoañol „  2 .
díez^ v*nii 'o mismo en los primeros
Sg“ ¡ í . r r  o- -¡1 - ‘ “ s ;

L a  Compañía va disminuyendo el interina a¡

r = d o . T . ™ r ' r  r«P i™ d 6 n = 0 „ .„ .

p e s e t a s

Fueron en 1897........................
_  ..............  216.022,21
_  .............................. 1.0i 3.100,33

In g re so s  p ro b ab les 1913! ! ! ! !  2‘ l 00:000;00 

f a r * ñ o ‘e T i í t e í ^ r  cinco m illones de5 ai ano el mtere* no pasara probablemente detas 
por ciento.

pese-
cinco

Las primeras obligaciones de 5 0 0  pesetas, con interés 
de 8 por roo, se emitieron 0 4 0 0 ; esto es, con interés éfec - 
tiro Ce 1 0  por 1 0 0 ; mas esto duró muy poco tiempo 
porque el tipo de emisión se elevo rápidamente á 4 5 0  ¿
475 y á la par de 5po, deicandieado el interés al o t/a
al s ,a l 8 i ¡ 2 y  al S por 1 0 0 , ' ’

Las siguientes obligaciones se emitieron con 6 D9I 100
a 4 5 d, y paulatinamente ha ido subiendo el tipo de emi­
sión hasta c! de 4 9 0  pesetas, desde el í 6 de Mavo de 
1913,  En breve subirá á la par. "

Dentro de muy poqos años, al terminar el periodo de

Sasoripoión de valores de la Gomn
Obligaciones hipotecarias ó n n r mn ^

De I á 2 5  obligaciones, á 4 9 0  pesetas- de iñ  i  en i  A a n  j  . ^  P O r  l U U ,  
á 4 0 0 , á 4 7 0 ,  y  de 4 0 1  en adelante, á 4 6 5 .  ' • * 5 f á 1 0 0 , á 4 8 Q ; de l o i  á aoo, á 4 7 5 ;  de aoi

,  “ " . l ü í  6 , 4 5  POP 1 0 0  ™ „ „ .  ’

y al portador.

Bancos r c . “s ir '' “ "  0' i-i"»-», B„=o

por ISO. 
SO por

Banqueros de la Sociedad; SRES. UROUIJO Y
Americano, Banco Español de Crédito y

P .ÍU  má. d e b i t e  í  t e  . l a n . . :  lAOASlIA,' 6 , tal.,' 4, 9  á Ü  - ^ Í I Ü D A D  m u * .  ,

Apartado de Corvooa 411. M adrid  ®

Ayü'nlamientD'̂ ^é ' Madrid "

'! i l

' 'I

i l
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